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Aprobación inicial del presupuesto general para el
ejercicio 2017

EDICTO

Habiendo sido aprobado inicialmente el Presupuesto
General de esta Corporación para el ejercicio 2017, en
sesión plenaria de fecha 22 de marzo de 2017. De con-

formidad a lo previsto en el art. 169 de la L.R.H.L. queda
expuesto al público, en la Secretaría del Ayuntamiento
durante el plazo de 15 días hábiles, a partir del día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P., a
efectos de que los interesados que estén legitimados,
puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones y alegaciones que consideren oportunas.

Lobras, 8 de mayo de 2017.- La Alcaldesa, fdo.: Ana
Rodríguez Gualda.
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PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA

Resolución de modificación y supresión de ficheros de
carácter personal de Turismo

EDICTO

El Vicepresidente del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada, D. José Enrique Medina Ramírez, en
virtud de resolución de delegación de competencias de
30 de julio de 2015, ha tenido a bien dictar la siguiente
resolución número 70, de fecha 5 de mayo de 2017: 

“Visto el acuerdo de propuesta de aprobación del ex-
pediente de creación de ficheros de datos de carácter
personal del Patronato Provincial de Turismo de Gra-
nada de la sesión del Consejo Rector de 21 de junio de
2016 y el acuerdo plenario de la Diputación Provincial
de 30 de junio de 2016 de aprobación del expediente. 

Vista la notificación de 16 de noviembre de 2016 de
la resolución RS 318335/2016 del Registro General de
Protección de Datos de la AEPD, en la que se comunica
que se han realizado las inscripciones correspondientes
y por otro lado que se han de modificar los ficheros en
los extremos acordados en la resolución 

Visto el informe de 10 de marzo de 2017 de la em-
presa Protection Report, S.L., de Granada. 

Visto el escrito de incoación del expediente de 20 de
abril de 2017.

Visto el informe jurídico de 20 de abril de 2017, emi-
tido por la técnico de planificación y desarrollo.

Visto el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13
de diciembre de Protección de Datos de carácter perso-
nal, desarrollada por el Real Decreto 1.720/2007, de 21
de diciembre.

En uso de de las atribuciones conferidas por el art. 7
apartado A de los Estatutos del Patronato Provincial de
Turismo de Granada, publicados en el BOP núm. 233 de
3 de diciembre de 2004, (modificados BOP núm. 213,
de 5 de noviembre de 2015) y en virtud de la resolución
de delegación de competencias de Presidencia de 30
de julio de 2015, tengo a bien resolver:

Primero: Aprobar el gasto por importe de 320 euros, a
cargo de la aplicación presupuestaria 179 43211 22799
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesio-
nales”, siendo el número de operación del documento de
retención de crédito: 220170000769.

Segundo: Aprobar la modificación de los ficheros
del órgano responsable Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada en los siguientes términos: 

a) Identificación del fichero: TERCEROS
Apartado a modificar: 
4. Estructura básica del fichero: El fichero respon-

derá a la siguiente estructura e incluirá los siguientes
datos de carácter personal: 

Datos identificativos: NIF/DNI, Núm. Seguridad So-
cial/Mutualidad, nombre y apellidos, domicilio, telé-
fono, firma, firma electrónica, correo electrónico.

Otras categorías de carácter personal: 
- Información comercial
- Datos económicos-financieros y de seguros (datos

bancarios)
- Datos de transacciones (bienes y servicios suminis-

trados por el afectado, compensaciones/indemnizacio-
nes).

5. Cesiones de datos: Hacienda Pública y Administra-
ción Tributaria, bancos, cajas de ahorro y cajas rurales.

b) Identificación del fichero: SECTOR TURÍSTICO
Apartado a modificar: 
4. Estructura básica del fichero: El fichero respon-

derá a la siguiente estructura e incluirá los siguientes
datos de carácter personal: 

Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI/NIF,
teléfono, firma, firma electrónica, imagen, voz, domici-
lio, correo electrónico, año y lugar de nacimiento. 

Otras categorías de carácter personal: 
- Información comercial
5. Cesiones de datos: Diputación Provincial de Gra-

nada y Junta de Andalucía. 
c) Identificación del fichero: RECURSOS HUMANOS
Apartado a modificar: 
4. Estructura básica del fichero: El fichero respon-

derá a la siguiente estructura e incluirá los siguientes
datos de carácter personal: 

Datos identificativos: Nombre y apellidos, DNI/NIF,
Núm. Seguridad Social/Mutualidad, domicilio, ima-
gen/fotografía, firma electrónica firma/huella digital, te-
léfono, correo electrónico.

Otras categorías de carácter personal: 
- Datos de características personales (datos de es-

tado civil, datos de familia, fecha de nacimiento, lugar
de nacimiento, edad, sexo, nacionalidad)

- Datos de circunstancias sociales (fecha de alta y
baja, licencias, permisos, autorizaciones)

- Datos académicos y profesionales (formación, titu-
laciones, experiencia profesional).

- Datos de detalles de empleo (cuerpo/escala, cate-
goría/grado, puestos de trabajo, datos no económicos
de nómina, historial del trabajador)

- Datos económicos-financieros y de seguros (crédi-
tos, préstamos, avales, datos bancarios, datos econó-
micos de la nómina, datos deducciones impositivas/im-
puestos).

5. Cesiones de datos: Organismos de la Seguridad So-
cial, otros órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma, Servicio de Empleo, Mutuas de Accidentes,
Hacienda Pública y Administración Tributaria, bancos,
cajas de ahorro, cajas rurales y entidades aseguradoras. 

d) Identificación del fichero: REGISTRO
Apartado a modificar: 
5. Cesiones de datos: No se prevén.
e) Identificación del fichero: FORMACIÓN
Apartado a modificar: 
4. Estructura básica del fichero: El fichero responderá

a la siguiente estructura e incluirá los siguientes datos de
carácter personal: 

Datos identificativos: nombre y apellidos, DNI/NIF,
teléfono, correo electrónico, dirección postal, localidad
y provincia, firma, firma electrónica, imagen, voz. 
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Formación, situación laboral, diplomas, registro, títu-
los, enviado, horas, fecha, acción formativa, trata-
miento, inicio, fin. 

Datos de detalle de empleo: profesión, puesto, expe-
riencia. 

5. Cesiones de datos: Hacienda Pública y Administra-
ción Tributaria, bancos, cajas de ahorro, cajas rurales y
Universidad de Granada.

Tercero: Aprobar la supresión del fichero del órgano
responsable Patronato Provincial de Turismo de Gra-
nada:

a) Identificación del fichero: AGENCIAS DE VIAJES
Destino que vaya a darse de los datos, o en su caso,

las previsiones que se adopten para su destrucción: 
Refundición en nuevos ficheros. 
Motivos: Actualización normativa vigente. 
Cuarto: Publicar esta resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia, a fin de dar cumplimiento al mandato de
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal y del Real Decreto
1.720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter
personal, disponiendo la supresión e inscripción de los
ficheros indicados, en el Registro correspondiente de la
Agencia Española de Protección de Datos.

Quinto: Notificar a la Agencia Española de Protec-
ción de Datos el contenido de la resolución adoptada, a
fin de dar cumplimiento al mandato de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
Carácter Personal y del Real Decreto 1.720/2007, de 21
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de protección de datos de carácter personal.

Sexto: Contra la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo, ante el Presidente
del organismo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de la recepción de la presente notificación, de confor-
midad con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por silen-
cio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho”.

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

El Vicepresidente del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada, Diputado de Turismo, fdo.: J. Enri-
que Medina Ramírez.
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PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO DE GRANADA

Aprobación inicial del rgto. de uso de las salas Edif.
Niñas Nobles

EDICTO

La Excma. Diputación Provincial de Granada, en sesión
ordinaria celebra el día 27 de abril de 2017, ha adoptado
entre otros el siguiente, 

ACUERDO: 
“Aprobación inicial del Reglamento de Uso de las Sa-

las de Exposiciones y Sala Francisco Ayala del Edificio
de Niñas Nobles, previamente dictaminado el expe-
diente en sesión de Consejo Rector de Patronato Pro-
vincial de Turismo de Granada de 2 de febrero de 2017:

“Vista la resolución núm. 3931 del Vicepresidente 4º y
Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y
Patrimonio de 19 de septiembre de 2016, por la que se
adscribe la totalidad del Bien 12869 Colegio de las Niñas
Nobles y del Bien 12615 Terreno Colegio de las Niñas No-
bles, con domicilio en c/ Cárcel Baja, número 3 al Patro-
nato Provincial de Turismo de Granada.

Vista el acta del Pleno de la Diputación Provincial de 28
de julio de 2016, donde se aprobó la moción del Grupo
Popular “Emprender la creación de un nuevo programa
de promoción en la oficina de turismo provincial desti-
nado a los municipios de la provincia”.

Vistos los artículos 128, 129 y 131 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, artículos 33 y 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, y artículo 196 del Real Decreto 2.568/1986, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

Visto el informe jurídico de 24 de enero de 2017. 
En virtud de las atribuciones conferidas por el art. 7

apartado A de los Estatutos del Patronato Provincial de
Turismo de Granada, publicados en el BOP núm. 233 de
3 de diciembre de 2004 y BOP núm. 213 de 5 de noviem-
bre de 2015, y de acuerdo con la resolución de delega-
ción de competencias de Presidencia de 30 de julio de
2015, esta Vicepresidencia propone elevar al Consejo
Rector la adopción de los siguientes acuerdos:

Primero: Dictaminar la aprobación del Reglamento
de uso de las Salas de Exposiciones y Sala Francisco
Ayala del Edificio de Niñas Nobles, cuya redacción es la
siguiente: 

“1. OBJETO. El presente Reglamento tiene por ob-
jeto la regulación de la utilización y funcionamiento de
las diferentes Salas de Exposiciones y de la Sala Fran-
cisco Ayala, ubicadas en el edificio de Niñas Nobles, c/
Cárcel Baja, núm. 3, 18001 de Granada, actual sede del
Patronato Provincial de Turismo de Granada. 

2. DEFINICIÓN DEL ESPACIO. La Salas de Exposicio-
nes y la Sala Francisco Ayala se sitúan en la planta pri-
mera del edificio, las superficies de las Salas de Exposi-
ciones son las siguientes: 

- Sala A: 47,59 m
- Sala B: 70,55 m
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- Sala C: 48,59 m
- Sala D: 30 m
- Sala E: 38,37 m
La Sala Francisco Ayala cuenta con un aforo de 75

personas sentadas.
El resto de las Salas, su aforo será una persona por

metro cuadrado de espacio libre.
Tienen dos accesos desde la planta baja (uno por es-

caleras y otro por ascensor), siendo un solo acceso el
de la primera planta con una puerta de doble hoja. 

Cuenta con iluminación exterior y climatización. 
Posee cámaras de seguridad en pasillo conectadas

con el servicio de vigilancia del edificio. 
3. FINALIDAD DEL ESPACIO. Servir de sede para la rea-

lización de exposiciones de carácter turístico siempre que
su contenido no sea contrario a la legislación vigente, así
como la realización de jornadas y acciones promocionales.

La Sala Francisco Ayala servirá como lugar de recep-
ciones y presentaciones.

4. ENTIDADES LOCALES, ASOCIACIONES SIN ÁNIMO
DE LUCRO Y OTRAS ENTIDADES RELACIONADAS CON
EL TURISMO. Las Entidades Locales, asociaciones sin
ánimo de lucro y otras entidades del sector público, po-
drán solicitar el uso de las Salas de Exposiciones, para ac-
tividades relacionadas con el turismo.

5. CONDICIONES GENERALES DE USO. El uso de las
Salas será siempre de carácter temporal, con una dura-
ción máxima de 15 días naturales consecutivos.

Excepcionalmente, previa solicitud razonada, podrá con-
cederse el uso de las instalaciones por un periodo mayor.

a) El desarrollo de las actividades se efectuará siem-
pre dentro del horario establecido, que será:

Días laborables: 
De lunes a viernes de 9 a 19 horas (meses noviembre

a febrero incluidos)
De lunes a viernes de 9 a 20 horas (meses de marzo a

octubre incluidos)
Los fines de semana: 
Sábados de 10 a 19 horas
Domingos y Festivos de 10 a 15 horas
El edificio estará cerrado: 25 de diciembre, 1 y 6 de enero
b) El tiempo de uso y permanencia será el autorizado,

resultado de la solicitud de uso o en la programación ad-
juntada a la misma.

c) La utilización de los equipos y materiales se reali-
zará siguiendo siempre las instrucciones del Patronato,
asumiendo en todo caso la Entidad o personas usuarias
la responsabilidad por los daños producidos en los mis-
mos por su uso inadecuado.

6. NORMAS GENERALES DE USO.
a) Agujeros y fijaciones: En las paredes interiores de

la sala está permitido la realización de agujeros y colo-
cación de fijaciones, aunque todo debe estar supervi-
sado por el personal del Patronato. Una vez finalizada la
actividad, deben ser repuestas a su estado original.

En cualquier caso la comunicación para la realización
de dichos trabajos se incluirá de forma detallada en el
proyecto de la exposición. 

Si el Patronato estimase algún posible daño o peligro
o bien se hicieran agujeros o fijaciones que no se hubie-
ran comunicado previamente en la solicitud se paralizará
la preparación de la exposición o la exposición misma sin
derecho a indemnización por parte del usuario.

b) Prohibición de fumar, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 28/2005, de 26 de septiembre.

c) No está permitida la entrada de animales, excepto
perros guías de invidentes y los animales de terapia o
ayuda social, siempre que se aporte la documentación
correspondiente.

d) Apertura y cierre de la Sala: se realizará por el per-
sonal de seguridad del edificio. La entrada y salida de
material así como de personal para montaje, desmon-
taje y portes deberá ser comunicada en el impreso nor-
malizado de solicitud de trabajos, que se acompaña al
presente Reglamento, al objeto de que sea conocida
con antelación suficiente por el Servicio de Seguridad.

e) Electricidad, iluminación y climatización. Las ope-
raciones de puesta en servicio, apagado y regulación
son realizadas por el personal de seguridad del edificio. 

f) Seguridad / Personal de asistencia al visitante: El Pa-
tronato no cuenta con personal de seguridad que se
pueda dedicar exclusivamente a la vigilancia de la expo-
sición, tampoco cuenta con personal de asistencia al visi-
tante para las diferentes Salas y Sala Francisco Ayala. 

En el supuesto de que el usuario quiera incorporar al-
guna medida de seguridad o asistencia al visitante deberá
notificarlo con antelación al Patronato y siempre en la so-
licitud para que lo autorice. El gasto de instalación, uso y
retirada de estas medidas correrán a cargo del usuario.  

g) Limpieza. Las Salas serán entregadas a los usua-
rios vacías y en perfectas condiciones de limpieza; la
limpieza diaria ordinaria de las Salas será realizada por
el Servicio de Limpieza del edificio.

En todo caso la limpieza extraordinaria que exceda de lo
anteriormente señalado y la que se origine como conse-
cuencia del montaje y desmontaje de la actividad realizada,
correrá de cuenta de los usuarios de los espacios; para ha-
cer uso de este servicio, éstos deberán comunicarlo previa-
mente, con el impreso normalizado de solicitud.

h) Seguros. Corresponde al solicitante la cobertura de
cualquier contingencia que pueda producirse tanto a las
personas, incluidos los visitantes, al edificio y a la propia
exposición, durante el tiempo que permanezca en las
instalaciones del Edificio de Niñas Nobles, para la cual se
deberá concertar el correspondiente seguro. Dicho se-
guro se tiene que presentar dos días hábiles antes del
inicio de la exposición y/o presentación o recepción.

i) Fianza. Corresponde al solicitante la constitución
de una fianza por importe de 200 euros, con la finalidad
de asegurar que las salas se entregan en las mismas
condiciones que fueron cedidas por el Patronato, dicha
importe será abonado en la cuenta del que es titular
este organismo.

Se procederá a la devolución de la misma, previa soli-
citud y una vez que por el Patronato se haya constatado el
buen estado de las salas. Todo ello sin perjuicio a las res-
ponsabilidades a que haya lugar por parte del solicitante. 

7. SOLICITUDES.
a) Modelo. Las entidades locales, asociaciones y enti-

dades relacionadas con el turismo que deseen utilizar las
Salas de Exposiciones y/o Sala Francisco Ayala, deberán
cumplimentar hoja de solicitud según modelo estable-
cido al efecto en el anexo del presente Reglamento.

b) Presentación. La solicitud de utilización de las Salas
de Exposiciones y/o Sala Francisco Ayala deberá presen-
tarse en el Registro de la planta segunda del Patronato
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Provincial de Turismo de Granada con una antelación
máxima de tres meses y mínima de un mes al de su uso.

c) Documentos a aportar junto con la solicitud. 
1. DNI del representante legal y/o responsable de la

actividad, así como certificado de su representación y/o
responsabilidad.

2. Documento justificativo de la transferencia banca-
ria correspondiente al ingreso de la fianza.

SUPUESTO DE UTILIZACIÓN DE LAS SALAS DE EX-
POSICIONES:

3. Proyecto de la exposición, que incluirá al menos: 
- Título de la exposición
- Dossier descriptivo (se incluirán fotografías e identi-

ficación precisa de cada una de las obras)
- Programación
- Relación de todas las obras o ítems y sus caracterís-

ticas técnicas, incluyendo dimensiones y materiales, etc. 
- Proyecto de instalación, montaje y desmontaje, ma-

teriales y accesorios necesarios y cuantos diseños y es-
quemas se consideren necesarios

- Persona/s de la entidad encargada/s de la misma,
teléfonos de contacto en caso de incidencias.

SUPUESTO DE UTILIZACIÓN DEL SALA FRANCISCO
AYALA

4. Descripción de la presentación/recepción
- Título de la presentación/recepción
- Persona/s invitada/s (en su caso)
- Personas asistentes al acto
- Horario previsto
- Persona/s de la entidad encargada/s de la misma,

teléfonos de contacto en caso de incidencias.
d) Criterios de selección: 
Las actividades solicitadas deberán ser compatibles

con las realizadas por la Diputación y el Patronato Pro-
vincial de Turismo de Granada. 

Las actividades de las Entidades Locales de la provin-
cia de Granada gozarán de preferencia. 

Las solicitudes tendrán preferencia por orden de lle-
gada al registro. No obstante el Patronato se reserva el
derecho a priorizar a aquellas por su interés turístico. 

8. COMPROMISOS DEL SOLICITANTE. La exposición
o actividad se llevará a cabo en las fechas autorizadas,
asumiendo el solicitante las siguientes obligaciones:

1. El pago de los gastos de transporte de ida y vuelta
del material usado y del contenido expositivo (ítems,
obras o cualquier otro elemento), así como su instala-
ción, exposición y desmontaje.

2. La cobertura de cualquier contingencia que pueda
producirse tanto a las personas, incluidos los visitantes,
al edificio, la exposición, presentación o muestra du-
rante el tiempo de permanencia en las instalaciones del
Edificio de Niñas Nobles, para la cual se deberá concer-
tar el correspondiente seguro, deberá presentarse an-
tes de la inauguración de la exposición y/o acto con-
forme al artículo 6, apartado h).

Por tanto, el Patronato Provincial de Turismo de Gra-
nada, no se responsabiliza de los deterioros que pue-
dan producirse por accidente, robo, incendio, atentado,
etc., durante el transporte, manipulación y exposición
de las obras. Tampoco tendrá responsabilidad alguna
sobre los trabajadores de las entidades que organicen o
trabajen antes durante y después de la exposición, re-

cepción o presentación así como de los visitantes a las
diferentes actividades. 

3. Será también de su cuenta la edición, confección y
distribución de programas o catálogos en los que pre-
ceptivamente deberá hacer constar que se realiza en el
Edificio de Niñas Nobles de la Diputación Provincial de
Granada, en los que deberá aparecer los logos del Pa-
tronato y de la Diputación Provincial de Granada. 

Será obligatorio y a cargo de la entidad la señaliza-
ción de la exposición desde el patio interior del edificio
a través de un elemento vertical tipo tótem.

4. La gestión y pago de las autorizaciones administra-
tivas a que dé lugar la exposición, incluyendo las nece-
sarias para la movilidad, incluyendo la carga-descarga,
por la zona peatonal donde se ubica el edificio. 

5. La constitución de la fianza conforme el apartado i)
del artículo 6 del presente texto.

9. AUTORIZACIÓNES DE USO. La autorización o de-
negación del uso de los espacios ofertados será notifi-
cada al interesado en el plazo de quince días naturales si-
guientes al día en que se formuló la solicitud por correo
electrónico, y todo ello en función de la disponibilidad y
la adecuación de la solicitud a las normas establecidas en
el presente Reglamento. Entendiéndose denegada aque-
llas que no haya sido notificada en el plazo establecido. 

Será criterio determinante para la concesión de la ci-
tada autorización, la comprobación de que la actividad
reúne el suficiente interés turístico.

La denegación de uso no conlleva ningún tipo de in-
demnización por parte del Patronato Provincial de Tu-
rismo de Granada.

10. ANULACIÓN Y SUSPENSIÓN DE AUTORIZACIO-
NES. La persona responsable del Patronato Provincial de
Turismo de Granada, podrá en cualquier momento, y
siempre por razones de urgencia, inaplazable necesidad o
necesidades del servicio, anular o suspender la adjudica-
ción efectuada, sin que ello suponga el abono de cualquier
tipo de indemnización a los usuarios de la instalación.

En caso de que el solicitante renuncie al uso de los es-
pacios autorizados, éste lo deberá comunicar de forma
justificada, con una antelación mínima de 30 días al día del
inicio de la actividad; la renuncia injustificada podrá dar lu-
gar a la prohibición de posteriores usos de la misma, por
parte de los interesados causantes de la renuncia.

11. RESPONSABILIDAD DE LOS USUARIOS.- Las res-
ponsabilidades legales que pudieran derivarse de los ac-
tos realizados en las instalaciones y del mal uso de las mis-
mas, recaerán en los representantes legales y/o responsa-
bles, reservándose el Patronato Provincial de Turismo de
Granada, el ejercicio de las acciones legales que procedan.

El Edificio de Niñas Nobles está catalogado como
Bien de Interés Cultural por la Junta de Andalucía, de-
biendo ser tenida en cuenta la legislación a tal efecto.

12. DISPOSICIÓN FINAL. El presente Reglamento en-
trará en vigor transcurridos quince días hábiles desde el
día siguiente a su publicación en el B.O.P. de Granada,
de conformidad con el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de
Bases de Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.

Granada, 24 de enero de 2017.-El Vicepresidente del
Patronato Provincial de Turismo de Granada y Diputado
de Turismo.
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SEGUNDO: Conforme a lo previsto en el art.7, apar-
tado C) 4 de los Estatutos del Patronato Provincial de
Turismo (BOP núm.233 de 3 de diciembre de 2004), ele-
var al Pleno de la Diputación la presente propuesta para
su aprobación”. 

Sometido el acuerdo a votación dicha propuesta es
dictaminada de forma favorable por unanimidad de to-
dos los miembros asistentes a la sesión. 

Sometido el expediente a votación por la Presidencia,
el Pleno, por unanimidad, acuerda la aprobación inicial
del Reglamento de uso de las Salas de Exposiciones y
Sala Francisco Ayala del Edificio de Niñas Nobles”. 

Lo que se hace público, a los efectos procedentes. 

Granada, 8 de mayo de 2017.-El Vicepresidente, fdo.:
José Enrique Medina Ramírez.

NÚMERO 2.654

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO
RECURSOS HUMANOS

Convocatoria puesto libre designación (LD2017F1)

ANUNCIO

Con fecha 24 de abril de 2017, en virtud de la delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia de 17 de
julio de 2015, he dictado con Registro de Resoluciones
Número 001769 la siguiente: 

RESOLUCIÓN
“Vista la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la

Excma. Diputación Provincial de Granada. 

Vista la resolución del Excmo. Sr. Presidente de la Cor-
poración de 17 de julio de 2015, sobre establecimiento
de Delegaciones de la Excma. Diputación Provincial de
Granada.

Visto el Informe del Jefe de Sección de Carrera Admi-
nistrativa del Servicio de Promoción Profesional de la De-
legación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio,
de fecha 18 de abril de 2017, relativo a la convocatoria
(LD2017F1) para provisión con carácter definitivo por el
sistema de Libre Designación de puestos de trabajo de la
Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación, y
vista la existencia de consignación presupuestaria sufi-
ciente y adecuada al estar desempeñados los puestos por
funcionarios de carrera incluidos en la plantilla y el presu-
puesto de esta Diputación para el ejercicio 2017, desem-
peñados los mismos de forma temporal estando provistos
con carácter no definitivo, efectuando, en su caso, las ne-
cesarias modificaciones presupuestarias con cargo a los

subprogramas que a continuación se especifican en los
distintos Centros que se relacionan: 

- Secretaría de Delegación (Recursos Humanos, Eco-
nomía y Patrimonio). Centro: Recursos Humanos (Dele-
gación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio)
con cargo al subprograma 140 91214 al 100%. 

- Secretaría de Delegación (Bienestar Social). Centro:
Recursos Humanos (Delegación de Recursos Huma-
nos, Economía y Patrimonio) con cargo al subprograma
130 91214 al 100%. 

- Secretaría de Delegación (Presidencia y Contrata-
ción). Centro: Recursos Humanos (Delegación de Re-
cursos Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo al
subprograma 110 91213 al 100%. 

- Secretaría de Dirección (Dirección General de Asis-
tencia a Municipios). Centro: Recursos Humanos (Dele-
gación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio)
con cargo al subprograma 152 92211 al 100%. 

- Secretaría de Dirección (Dirección General de Bie-
nestar Social). Centro: Recursos Humanos (Delegación
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio) con
cargo al subprograma 131 91214 al 100%. 

. Secretaría de Dirección (Gabinete de Presidencia).
Centro: Recursos Humanos (Delegación de Recursos
Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo al sub-
programa 110 91213 al 100%. 

. Secretaría de Dirección (Gabinete de Presidencia).
Centro: Recursos Humanos (Delegación de Recursos
Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo al sub-
programa 110 91212 al 100%. 

- Secretaría de Dirección (Dirección General de Fun-
ción Pública). Centro: Recursos Humanos (Delegación de
Recursos Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo
al subprograma 184 91214 al 100%. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 101,
párrafo 1º, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y el artículo 20.1 de la Ley
30/1984, de Medidas para la Reforma de la Función Pú-
blica así como, el Capítulo III del Título III del Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
34.1 o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

RESUELVO:
PRIMERO: Convocar para su provisión con carácter

definitivo por el sistema de Libre Designación los puestos
de trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la
Excma. Diputación Provincial de Granada que se relacio-
nan en el Anexo I de la presente resolución (LD2017F1),
con arreglo a las siguientes Bases:

1. Objeto.
Estas Bases rigen la celebración del presente proce-

dimiento de provisión con carácter definitivo por Fun-
cionarios de Carrera de los puestos de trabajo de la Re-
lación de Puestos de Trabajo de la Excma. Diputación
Provincial de Granada (en adelante RPT) a que se refiere
el Anexo a la presente resolución, no reservados a per-
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sonal eventual, vacantes ó no provistos con carácter
definitivo y para los que se prevé el sistema de provi-
sión de Libre Designación en la RPT.

Los puestos de trabajo se proveerán entre personal
con los requisitos y funciones que para cada puesto se
especifiquen en dicha Convocatoria de conformidad
con lo establecido en la RPT.

2. Normativa de aplicación. 
Estas Bases se aprueban por el Diputado Delegado de

Recursos Humanos, Economía y Patrimonio adecuán-
dose a lo establecido en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, los artículos 101 y 102 de la Ley 7/1985, el
artículo 141.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, así como, el Capítulo III del Título III del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, éste último con carác-
ter supletorio conforme a su artículo 1.3 en relación con
el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 781/1986.

3. Participación.
3.1 Condiciones generales.
Podrá participar en el procedimiento objeto de la

Convocatoria el Personal Funcionario de carrera perte-
neciente a la vigente Plantilla de la Excma. Diputación
Provincial de Granada que reúna las condiciones gene-
rales que se detallan en la presente Base así como los
requisitos exigidos en el Anexo de la Convocatoria para
cada puesto de trabajo de los ofertados.

Igualmente, podrán participar los Funcionarios que
pertenezcan a cualquiera de las Administraciones Públi-
cas, quedando en este caso supeditada la participación
a lo que al respecto establezca en Anexo de la Convo-
catoria. 

3.2 Discapacidades.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 del Real De-

creto 2271/2004 de 3 de diciembre, el personal con dis-
capacidad podrá pedir en la propia solicitud de partici-
pación en el proceso de provisión de vacantes objeto
de la presente convocatoria la adaptación del puesto o
puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se
deberá acompañar un informe expedido por los órga-
nos técnicos competentes de la Junta de Andalucía,
que acrediten la procedencia de la adaptación y la com-
patibilidad con el desempeño de las funciones que
tenga atribuido el puesto o puestos solicitados.

El órgano competente para resolver valorará la com-
patibilidad con el desempeño de las funciones propias
del puesto de trabajo teniendo en cuenta las adaptacio-
nes que se puedan realizar en él.

La Excma. Diputación Provincial de Granada será el
organismo encargado de la realización y financiación de
las adaptaciones necesarias para la incorporación del
empleado discapacitado al puesto de su adscripción,
sin perjuicio de las subvenciones u otro tipo de ayudas
que se puedan aplicar a esta finalidad.

3.3 Fecha de referencia.
La concurrencia en cada uno de las personas partici-

pantes de las condiciones generales y requisitos exigi-

dos para cada uno de los puestos se considerará con
referencia, como máximo, a la fecha en que termine el
plazo de presentación de las solicitudes.

3.4 Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, sólo antes de la fecha de la propuesta de re-
solución por el/la Diputado/a Delegado/a correspon-
diente, las solicitudes formuladas podrán ser modifica-
das en cuanto al orden o identidad de los puestos solici-
tados o las personas interesadas podrán desistir de su
solicitud.

3.5 Destinos.
3.5.1 Los destinos adjudicados serán irrenunciables

salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiese obtenido otro destino mediante convo-
catoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la
Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patri-
monio en el plazo de tres días desde la publicación de la
adjudicación, la opción realizada.

3.5.2 Los destinos adjudicados se considerarán de ca-
rácter voluntario y, en consecuencia, no generarán dere-
cho al abono de indemnización por concepto alguno.

3.5.3 El personal deberá permanecer en cada puesto
de trabajo de destino definitivo obtenido en la presente
Convocatoria un mínimo de dos años para poder partici-
par en otra convocatoria de provisión de puestos me-
diante el sistema de concurso, salvo que el puesto que so-
liciten se encuentre en la misma Área que el puesto de
que se trate, o en los supuestos previstos en el artículo
50.1 párrafo primero, del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, o en el de supresión del puesto de trabajo de des-
tino definitivo o que se trate de puestos de Administración
General. 

4. Procedimiento de Provisión.
4.1 Convocatoria.
La Convocatoria se aprobará por el Diputado Dele-

gado Recursos Humanos, Economía y Patrimonio me-
diante resolución publicada en el Boletín Oficial de la
Provincia conforme al artículo 97.2 de la Ley 7/1985, ri-
giéndose la misma por las Bases establecidas en dicha
resolución. 

4.2 Presentación de Solicitudes y Documentación. 
- Los participantes en la Convocatoria presentarán

solicitud en el Registro General de la Diputación Provin-
cial de Granada preferentemente o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

- Los puestos de trabajo solicitados deberán ir orde-
nados por orden de prioridad, entendiéndose en caso
contrario que el orden directo de su enumeración co-
rresponde al orden de preferencia de éstos.

- Los participantes acompañarán a la solicitud el cu-
rrículum vitae en el que figuren títulos académicos,
años de servicio, puestos de trabajo desempeñados en
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la Administración, estudios y cursos realizados, así
como cualquier otro mérito que se considere oportuno. 

- El plazo de presentación de solicitudes será de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del Anuncio de la convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada. 

4.3 Resolución 
- Resolverá motivadamente la convocatoria el Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Pa-
trimonio, con referencia al cumplimiento por parte de la
persona elegida en cada caso de los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria y la competencia
para proceder al mismo, debiendo quedar acreditada,
como fundamento de la resolución adoptada, la obser-
vancia del procedimiento debido.

- El nombramiento requerirá en cada caso el previo
informe del Diputado o Diputada de la Delegación a que
esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir, proponiendo
a alguna de las personas candidatas de entre aquellas
que aspiren al puesto de trabajo de que se trate, en
quien concurran las condiciones generales señaladas
en la Base 3ª y que reúna los requisitos exigidos en el
Anexo I de la convocatoria para cada puesto de trabajo.
Podrá declararse desierta la convocatoria únicamente
cuando ninguna de las personas aspirantes reúna las
condiciones generales y los requisitos exigidos para
ocupar el puesto convocado. 

- La coordinación, que tendrá por objeto efectuar una
sola formalización definitiva de nombramiento en los
supuestos de propuestas coincidentes de varios pues-
tos a favor de un mismo participante, se efectuará por el
Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y
Patrimonio en atención al orden de prelación de pues-
tos formulados por las personas participantes y de pro-
puestas iniciales a su favor. Si el nombramiento fuera a
recaer en personal destinado en otra Delegación, se re-
querirá informe favorable de ésta. De no emitirse en el
plazo de quince días naturales se considerará favorable.
Si fuera desfavorable podrá, no obstante, efectuarse el
nombramiento por la Presidencia.

- Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo
máximo de un mes contado desde la finalización del de
presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá prorro-
garse hasta un mes más. 

- La resolución se ajustará a lo prevenido en el art.
36.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia, y el art. 45.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y agotando la vía admi-
nistrativa, según dispone el artículo 52 de la Ley 7/1985.

4.4 Toma de posesión.
- El plazo para tomar posesión será de tres días hábi-

les si no implica cambio de residencia o de un mes si

comporta cambio de residencia o el reingreso al servi-
cio activo. El cambio de residencia deberá justificarse
documentalmente ante el órgano convocante mediante
la presentación del certificado de empadronamiento u
otro documento que acredite el mismo, no generando
adicionalmente derecho al permiso por cambio de do-
micilio establecido. 

- El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la pu-
blicación de la resolución de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá computarse desde dicha publicación. 

- El cómputo de los plazos posesorios se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que hayan
sido concedidos a los interesados, salvo que por cau-
sas justificadas el órgano convocante acuerde suspen-
der el disfrute de los mismos.

- Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio
se considerará como de servicio activo a todos los efec-
tos, salvo en los supuestos de reingreso desde la situa-
ción de excedencia voluntaria o excedencia por cui-
dado de familiares, una vez transcurridos los dos prime-
ros años.

5. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía

administrativa, puede interponer recurso potestativo de
reposición ante el Presidente de la Diputación de Gra-
nada, en el plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente al de su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Si no estima opor-
tuna la presentación del recurso potestativo de reposi-
ción, podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses contados en la misma
forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo
de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Asi-
mismo, podrá interponer cualquier otro recurso que es-
time pertinente.

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia.” 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos de
los interesados.

Granada, 10 de mayo de 2017.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.
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Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

Recursos Humanos 

 
 

 A N E X O  I 

 RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO 

 DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y PATRIMONIO 

CENTRO: RECURSOS HUMANOS   

1.-  Denominación: Secretaría de Delegación (Recursos Humanos, Economía y 
Patrimonio)                                        

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

  
2.-  Denominación: Secretaría de Delegación (Bienestar Social)                            

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

  
3.-  Denominación: Secretaría de Delegación (Presidencia y Contratación)                             

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

   
4.-  Denominación: Secretaría de Dirección (Dirección General de Asistencia a 

Municipios)                             
Dot Tp Ad F. 

prov 
Grupo Adm. 

Proc. 
Escala CD Factores CE 

RTDIPL   
CE  

IMPORTE 
CE 

GCP 
CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

  
5.-  Denominación: Secretaría de Dirección (Dirección General de Bienestar Social)                          

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

  
6.-  Denominación: Secretaría de Dirección (Gabinete de Presidencia)                          

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

 
7.-  Denominación: Secretaría de Dirección (Gabinete de Presidencia)                              

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

  
8-  Denominación: Secretaría de Dirección (Dirección General de Función Pública)                         

Dot Tp Ad F. 
prov 

Grupo Adm. 
Proc. 

Escala CD Factores CE 
RTDIPL   

CE  
IMPORTE 

CE 
GCP 

CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S F L C1/C2 DG AG/AE   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 
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Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

Recursos Humanos 

 
   
LISTADO DE CLAVES 
Dot = Dotación 
CD  = Complemento de Destino   
CE  = Complemento Específico (GCP=Grado de Contenido del Puesto /CT=Condiciones de Trabajo) 
DG = Dispersión Geográfica. 
Ad = Adscripción a | D: Diputados/ E: Personal Eventual/ F:Funcionario / L:Laboral 
Grupo /AP: Agrupaciones Profesionales sin requisito de titulación. 
Escala | HN:Habilitación Estatal / AG:Admon. General / AE:Admon. Especial 
TA  = Titulación Académica 

AD: ATS/DUE; AE: ATS/DUE DE EMPRESA; AG: INGENIERÍA AGRONOMA;  AS : ARQUITECTURA 
SUPERIOR; AT : ARQUITEC. TECNICA; AY : ARQUITEC. SUP/INGEN.SUP/LTRA. DERECHO; 
CI:LICTRA.CIENCIAS DE  LA INFORMACIÓN; DC: LICTRA. DERECHO O ECONOMÍA; DE : LICENCIATURA 
DERECHO;  DP: LCTRAS. DERECHO/POLITICAS; DY: LCTRAS DERECHO/ECONÓMICAS./EMPRESARIALES; 
EC : LICENCIATURA ECONÓMICAS; EE: LICTRA. ECONÓMICAS O EMPRESARIALES; EF: LICTRA. CIENCIAS 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES; EM : LICENCIATURA EMPRESARIALES; EP: DIPLOMATURA 
ECONOMICAS O EMPRESARIALES; ET:INGENIERIA O ARQUITECTURA TÉCNICAS; IA : 
ARQUITEC.SUP/INGEN. SUP;  IC:INGENIERIA CAMINOS, CANALES Y PUERTOS; IG:INGENIERIA 
AGRONOMA SUPERIOR O TECNICA; IN : INGENIERIA SUPERIOR O TECNICA; IS : INGENIERIA SUPERIOR; 
IT : INGENIERIA TECNICA;  LB: TEC. F.P.GRADO SUPERIOR LABORATORIO; MA : MAESTRO/ED. SOCIAL; 
ME:LICTRA MEDICINA; MT: LICTRA. MEDICINA DEL TRABAJO; PP: PSICOL.,PEDAG., TRAB.SOC. O EDUC.; 
PR: TECNICO SUPERIOR PREV.RIESGOS LAB.; PS: LICENCIATURA PSICOLOGIA; PY: 
PSICOLOGIA./TRAB.SOCIAL./MAESTRO/ED.SOCIAL; SA:TEC.F.P.GRADO SUPERIOR SALUD AMBIENTAL; 
SE: TECNICO SUPERIOR. PREV. RIESGOS LAB. (SEG.); SL : MEDICINA TRABAJO/ARQUITECTO/ INGEN.SUP; 
TR: TITULADO SUPERIOR; TS : TRABAJO SOCIAL; TT : INGENIERIA O ARQUITECTURA SUP. O TEC.; 
VA:LICTRA.VETERINARIA O INGENIERIA AGRONOMA; VE: LICTRA EN VETERINARIA. 

Tp = Tipo de Puesto | E:Eventual / S:Singularizado / N:No singularizado. 
F.Prov = Forma de provisión | C:Concurso / L:Libre designación/ I:Personal Eventual 
Adm. Proc.  = Administración Procedencia/ ALHE: Administración Local con  Habilitación Estatal / DG: 

Diputación de Granada / DGAE: Diputación de Granada y Admon. Estado / DGAL: Diputación de  
Granada y Administración Local / DGCAN: Diputación de Granada y Admon. C.A.Andaluza / 
DGCCAA: Diputación de  Granada y Admon. Comunidades Autónomas / DGLAE: Diputación de 
Granada y Admón. Local, CC.AA. y Estado. 

 CE/RTDIPL=Factores / R: Responsabilidad / T: Dificultad Técnica / D: Dedicación / I: Incompatibilidad 
/ P: Penosidad / L: Peligrosidad 

FE = Formación Específica 
AB: Mundo Árabe; AC: Artes Plásticas Contemporáneas; AP:Atención al Público/Protocolo; AR: 
Archivística; AT: Atención al Público; CA: Carreteras; CO: Construcción; CP: Contabilidad 
Presupuestaria; CY : Carreteras/Territorio/Infraestructuras;DE:Deportes; DR: Drogodependencias; 
DU: Derecho Civil y Urbanismo; EL: Electricidad; EU: Planificación, gestión y justificación de 
Proyectos Europeos;  FO: Fontanería; GR: Granja; HL: Haciendas Locales; IF: Infraestructuras; IM: 
Imprenta; IN : Informática; JA: Jardinería; MA: Medio Ambiente; PE: Periodismo; PI: Pintura; PR: 
Protocolo; RC : Recursos Humanos y Calidad; RE: Recaudación; RH : Recursos Humanos; SE: 
Seguridad; SF : Seguros y Finanzas;   SL : Téc. Sup. P.R.L/AU,Or y Ge. Prevención; TE: Territorio; 
TM: Territorio y Medio Ambiente;  UM : Urbanismo y Medio Ambiente; UR : Urbanismo  

 Observaciones: 
DPL = Desempeñado por Personal Laboral 
EXP = Experiencia en Meses 
2AC = Desempeñado en 2ª actividad 
 D2: Disponibilidad 50 horas/año; D3: Disponibilidad 75 horas/año; D4: Disponibilidad exclusiva o libre; 
D5.1: Disponibilidad 35 horas/ mes;  D5.2: Disponibilidad 15 horas/ mes. D5.3: Disponibilidad 20 horas/ 
mes. 
 J2: Jornada Especial Noches y mañanas de sábados; J3: Jornada Especial Turnos mañana y tarde 
incluidos días no laborables; J3*: Jornada Especial Turnos mañana (7.45-14.00) y tarde,  y sábados 
alternos ; J3**: Jornada Especial Turnos mañana y tarde excepto sábados y domingos; J3***: Jornada 
Especial Turnos mañana, tarde y tarde-noche (17-24) incluidos días no laborables, J4: Jornada Especial 
Turnos mañana, tarde y noche incluidos días no laborables; J5: Ocasionalmente presencia imprescindible 
fuera de la jornada habitual; J6: Según programación previa del servicio. 
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DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Convocatoria puestos libre designación (LD2017L1)

ANUNCIO

Con fecha 24 de abril de 2017, en virtud de la delega-
ción conferida por resolución de la Presidencia de 17 de
julio de 2015, he dictado con Registro de Resoluciones
número 001770 la siguiente: 

RESOLUCIÓN
“Vista la vigente Relación de Puestos de Trabajo de la

Excma. Diputación Provincial de Granada. 
Vista la resolución del Excmo. Sr. Presidente de la

Corporación de 17 de julio de 2015, sobre estableci-
miento de Delegaciones de la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada.

Visto el Informe del Jefe de Sección de Carrera Admi-
nistrativa del Servicio de Promoción Profesional de la De-
legación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio,
de fecha 18 de abril de 2017, relativo a la convocatoria
(LD2017L1) para provisión con carácter definitivo por el
sistema de Libre Designación de puestos de trabajo de la
Relación de Puestos de Trabajo de esta Corporación, y
vista la existencia de consignación presupuestaria sufi-
ciente y adecuada al estar desempeñado el puesto por
personal laboral fijo incluido en la plantilla y el presupuesto
de esta Diputación para el ejercicio 2017, desempeñado el
mismo de forma temporal estando provisto con carácter
no definitivo mediante movilidad funcional de carácter vo-
luntario, efectuando, en su caso, las necesarias modifica-
ciones presupuestarias con cargo al subprograma que a
continuación se especifica en el Centro que se relaciona:

- Secretaría de Delegación (Empleo y Desarrollo Sos-
tenible). Centro: Recursos Humanos (Delegación de Re-
cursos Humanos, Economía y Patrimonio) con cargo al
subprograma 231 91214 al 100%.    

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.1
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores y lo dispuesto en el art. 20.1) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto y art. 51 y siguientes del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo
34.1 o) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RESUELVO:

PRIMERO: Convocar para su provisión con carácter
definitivo por el sistema de Libre Designación el puesto de
trabajo de la Relación de Puestos de Trabajo de la Excma.
Diputación Provincial de Granada que se relaciona en el
Anexo I de la presente resolución (LD2017L1), con arreglo
a las siguientes Bases:

1. Objeto.
Estas Bases rigen la celebración del presente procedi-

miento de provisión con carácter definitivo por Personal La-
boral Fijo del puesto de trabajo de la Relación de Puestos
de Trabajo de la Excma. Diputación Provincial de Granada
(en adelante RPT) a que se refiere el Anexo I de la presente
resolución, no reservado a personal eventual, vacante o no
provisto con carácter definitivo y para el que se prevé el sis-
tema de provisión de Libre Designación en la RPT.

El puesto de trabajo se proveerá entre personal con
los requisitos y funciones que para dicho puesto se es-

pecifiquen en dicha Convocatoria de conformidad con
lo establecido en la RPT.

2. Participación.
2.1 Condiciones generales.
Podrá participar en el procedimiento objeto de la Convo-

catoria el Personal Laboral Fijo  perteneciente a la vigente
Plantilla de la Excma. Diputación Provincial de Granada que
reúna las condiciones generales que se detallan en la pre-
sente Base así como los requisitos exigidos en el Anexo I
de la Convocatoria para el puesto de trabajo ofertado.

2.2 Discapacidades.
De acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 del Real De-

creto 2271/2004 de 3 de diciembre, el personal con dis-
capacidad podrá pedir en la propia solicitud de partici-
pación en el proceso de provisión de vacantes objeto
de la presente convocatoria la adaptación del puesto o
puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se
deberá acompañar un informe expedido por los órga-
nos técnicos competentes de la Junta de Andalucía,
que acrediten la procedencia de la adaptación y la com-
patibilidad con el desempeño de las funciones que
tenga atribuido el puesto o puestos solicitados.

El órgano competente para resolver valorará la com-
patibilidad con el desempeño de las funciones propias
del puesto de trabajo teniendo en cuenta las adaptacio-
nes que se puedan realizar en él.

La Excma. Diputación Provincial de Granada será el
organismo encargado de la realización y financiación de
las adaptaciones necesarias para la incorporación del
empleado discapacitado al puesto de su adscripción,
sin perjuicio de las subvenciones u otro tipo de ayudas
que se puedan aplicar a esta finalidad. 

2.3 Fecha de referencia.
La concurrencia en cada uno de las personas partici-

pantes de las condiciones generales y requisitos exigi-
dos para dicho puesto se considerará con referencia,
como máximo, a la fecha en que termine el plazo de
presentación de las solicitudes.

2.4 Una vez transcurrido el plazo de presentación de
instancias, sólo antes de la fecha de la propuesta de reso-
lución por el/la Diputado/a Delegado/a correspondiente,
las solicitudes formuladas podrán ser modificadas en
cuanto al orden o identidad de los puestos solicitados o
las personas interesadas podrán desistir de su solicitud.

2.5 Destinos.
2.5.1 Los destinos adjudicados serán irrenunciables

salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de pose-
sión, se hubiese obtenido otro destino mediante convo-
catoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, viniendo obligados a comunicar por escrito a la
Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patri-
monio, en el plazo de tres días desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

2.5.2 Los destinos adjudicados se considerarán de ca-
rácter voluntario y, en consecuencia, no generarán dere-
cho al abono de indemnización por concepto alguno.

2.5.3 El personal deberá permanecer en cada puesto de
trabajo de destino definitivo obtenido en la presente Con-
vocatoria un mínimo de dos años para poder participar en
otra convocatoria de provisión de puestos mediante el sis-
tema de concurso, salvo que el puesto que soliciten se en-
cuentre en la misma Área que el puesto de que se trate, o
en los supuestos previstos en el artículo 20.1 e), párrafo se-
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gundo, de la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública o en el de supresión del puesto de trabajo de
destino definitivo o que se trate de puestos de Administra-
ción General, así como en el art. 12.6 del vigente Convenio
Colectivo Único del Personal Laboral al Servicio de la Di-
putación Provincial de Granada.  

3. Procedimiento de Provisión.
3.1 Convocatoria.
La Convocatoria se aprobará por el Diputado Delegado

de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio mediante
resolución publicada en el Boletín Oficial de la Provincia
conforme al artículo 97.2 de la Ley 7/1985, rigiéndose la
misma por las Bases establecidas en dicha resolución.

3.2 Presentación de Solicitudes y Documentación. 
- Los participantes en la Convocatoria presentarán

solicitud en el Registro General de la Diputación Provin-
cial de Granada preferentemente o por cualquiera de
los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

- Los puestos de trabajo solicitados deberán ir orde-
nados por orden de prioridad, entendiéndose en caso
contrario que el orden directo de su enumeración co-
rresponde al orden de preferencia de éstos.

- Los participantes acompañarán a la solicitud el currícu-
lum vitae en el que figuren títulos académicos, años de
servicio, puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-
tración, estudios y cursos realizados, así como cualquier
otro mérito que se considere oportuno. 

- El plazo de presentación de solicitudes será de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Granada. 

3.3 Resolución 
- Resolverá motivadamente la convocatoria el Dipu-

tado Delegado de Recursos Humanos, Economía y Pa-
trimonio con referencia al cumplimiento por parte de la
persona elegida en cada caso de los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria y la competencia
para proceder al mismo, debiendo quedar acreditada,
como fundamento de la resolución adoptada, la obser-
vancia del procedimiento debido.

- El nombramiento requerirá en cada caso el previo
informe del Diputado o Diputada de la Delegación a que
esté adscrito el puesto de trabajo a cubrir, proponiendo
a alguna de las personas candidatas de entre aquellas
que aspiren al puesto de trabajo de que se trate, en
quien concurran las condiciones generales señaladas
en la Base 2ª y que reúna los requisitos exigidos en el
Anexo I de la convocatoria para el puesto de trabajo.
Podrá declararse desierta la convocatoria únicamente
cuando ninguna de las personas aspirantes reúna las
condiciones generales y los requisitos exigidos para
ocupar el puesto convocado. 

- La coordinación, que tendrá por objeto efectuar una
sola formalización definitiva de nombramiento en los
supuestos de propuestas coincidentes de varios pues-
tos a favor de un mismo participante, se efectuará por el
Diputado Delegado de Recursos Humanos, Economía y
Patrimonio en atención al orden de prelación de pues-
tos formulado por las personas participantes y de pro-
puestas iniciales a su favor. Si el nombramiento fuera a
recaer en personal destinado en otra Delegación, se re-

querirá informe favorable de ésta. De no emitirse en el
plazo de quince días naturales se considerará favorable.
Si fuera desfavorable podrá, no obstante, efectuarse el
nombramiento por la Presidencia.

- Los nombramientos deberán efectuarse en el plazo
máximo de un mes contado desde la finalización del
plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá
prorrogarse hasta un mes más. 

- La resolución se ajustará a lo prevenido en el art.
36.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia, y el art. 45.2 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, y agotando la vía admi-
nistrativa, según dispone el artículo 52 de la Ley 7/1985.

3.4 Toma de posesión.
- El plazo para tomar posesión será de tres días hábi-

les si no implica cambio de residencia o de un mes si
comporta cambio de residencia o el reingreso al servi-
cio activo. El cambio de residencia deberá justificarse
documentalmente ante el órgano convocante mediante
la presentación del certificado de empadronamiento u
otro documento que acredite el mismo, no generando
adicionalmente derecho al permiso por cambio de do-
micilio establecido. 

- El plazo de toma de posesión empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efec-
tuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la pu-
blicación de la resolución de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. Si la resolución comporta el
reingreso al servicio activo, el plazo de toma de pose-
sión deberá computarse desde dicha publicación. 

- El cómputo de los plazos posesorios se iniciará
cuando finalicen los permisos o licencias que hayan sido
concedidos a los interesados, salvo que por causas jus-
tificadas el órgano convocante acuerde suspender el
disfrute de los mismos.

- Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se
considerará como de servicio activo a todos los efectos,
salvo en los supuestos de reingreso desde la situación de
excedencia voluntaria o excedencia por cuidado de fami-
liares una vez transcurridos los dos primeros años.

4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, puede interponer recurso potestativo de re-
posición ante el Presidente de la Diputación de Granada,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas. Si no estima oportuna la presenta-
ción del recurso potestativo de reposición podrá interpo-
ner demanda en el plazo de dos meses contados en la
misma forma ante el Juzgado de lo Social de Granada,
con arreglo a lo señalado en los artículos 2, 6 y 69 de la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdic-
ción social, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime procedente. 

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el BOP.”
Lo que se comunica para conocimiento y efectos de

los interesados.

Granada, 10 de mayo de 2017.-El Diputado Delegado
de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.:
Manuel Gregorio Gómez Vidal.
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Delegación de Recursos Humanos, Economía y Patrimonio 

Recursos Humanos 

 

  

 A N E X O  I 
RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO 

 DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y PATRIMONIO 

CENTRO: RECURSOS HUMANOS   

1.-  Denominación: Secretaría de Delegación (Empleo y Desarrollo Sostenible)                                          
Dot Tp Ad F. 

prov 
Grupo Adm. 

Proc. 
Escala CD Factores CE 

RTDIPL   
CE  

IMPORTE 
CE 

GCP 
CE 
CT 

DG TA FE OTROS 
REQUISITOS 

OBSERVACIONES 

1 S L L 3�4 DG   18 RTDIP 13883,10 10 SI NO -- -- --- D3 

    
LISTADO DE CLAVES 
Dot = Dotación 
CD  = Complemento de Destino   
CE  = Complemento Específico (GCP=Grado de Contenido del Puesto �CT=Condiciones de Trabajo) 
DG = Dispersión Geográfica. 
Ad = Adscripción a | D� Diputados� E� Personal Eventual� F�Funcionario � L�Laboral 
Grupo �AP� Agrupaciones Profesionales sin requisito de titulación. 
Escala | HN�Habilitación Estatal � AG�Admon. General � AE�Admon. Especial 
TA  = Titulación Académica 

AD� ATS�DUE; AE� ATS�DUE DE EMPRESA; AG� INGENIERÍA AGRONOMA;  AS � ARQUITECTURA 
SUPERIOR; AT � ARQUITEC. TECNICA; AY � ARQUITEC. SUP�INGEN.SUP�LTRA. DERECHO; 
CI�LICTRA.CIENCIAS DE  LA INFORMACIÓN; DC� LICTRA. DERECHO O ECONOMÍA; DE � LICENCIATURA 
DERECHO;  DP� LCTRAS. DERECHO�POLITICAS; DY� LCTRAS DERECHO�ECONÓMICAS.�EMPRESARIALES; 
EC � LICENCIATURA ECONÓMICAS; EE� LICTRA. ECONÓMICAS O EMPRESARIALES; EF� LICTRA. CIENCIAS 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES; EM � LICENCIATURA EMPRESARIALES; EP� DIPLOMATURA 
ECONOMICAS O EMPRESARIALES; ET�INGENIERIA O ARQUITECTURA TÉCNICAS; IA � 
ARQUITEC.SUP�INGEN. SUP;  IC�INGENIERIA CAMINOS, CANALES Y PUERTOS; IG�INGENIERIA 
AGRONOMA SUPERIOR O TECNICA; IN � INGENIERIA SUPERIOR O TECNICA; IS � INGENIERIA SUPERIOR; 
IT � INGENIERIA TECNICA;  LB� TEC. F.P.GRADO SUPERIOR LABORATORIO; MA � MAESTRO�ED. SOCIAL; 
ME�LICTRA MEDICINA; MT� LICTRA. MEDICINA DEL TRABAJO; PP� PSICOL.,PEDAG., TRAB.SOC. O EDUC.; 
PR� TECNICO SUPERIOR PREV.RIESGOS LAB.; PS� LICENCIATURA PSICOLOGIA; PY� 
PSICOLOGIA.�TRAB.SOCIAL.�MAESTRO�ED.SOCIAL; SA�TEC.F.P.GRADO SUPERIOR SALUD AMBIENTAL; 
SE� TECNICO SUPERIOR. PREV. RIESGOS LAB. (SEG.); SL � MEDICINA TRABAJO�ARQUITECTO� INGEN.SUP; 
TR� TITULADO SUPERIOR; TS � TRABAJO SOCIAL; TT � INGENIERIA O ARQUITECTURA SUP. O TEC.; 
VA�LICTRA.VETERINARIA O INGENIERIA AGRONOMA; VE� LICTRA EN VETERINARIA. 

Tp = Tipo de Puesto | E�Eventual � S�Singularizado � N�No singularizado. 
F.Prov = Forma de provisión | C�Concurso � L�Libre designación� I�Personal Eventual 
Adm. Proc.  = Administración Procedencia� ALHE� Administración Local con  Habilitación Estatal � DG� Diputación de 

Granada � DGAE� Diputación de Granada y Admon. Estado � DGAL� Diputación de  Granada y Administración 
Local � DGCAN� Diputación de Granada y Admon. C.A.Andaluza � DGCCAA� Diputación de  Granada y Admon. 
Comunidades Autónomas � DGLAE� Diputación de Granada y Admón. Local, CC.AA. y Estado. 

 CE�RTDIPL=Factores � R� Responsabilidad � T� Dificultad Técnica � D� Dedicación � I� Incompatibilidad � P� 
Penosidad � L� Peligrosidad 

FE = Formación Específica 
AB� Mundo Árabe; AC� Artes Plásticas Contemporáneas; AP�Atención al Público�Protocolo; AR� Archivística; 
AT� Atención al Público; CA� Carreteras; CO� Construcción; CP� Contabilidad Presupuestaria; CY � 
Carreteras�Territorio�Infraestructuras;DE�Deportes; DR� Drogodependencias; DU� Derecho Civil y Urbanismo; 
EL� Electricidad; EU� Planificación, gestión y justificación de Proyectos Europeos;  FO� Fontanería; GR� 
Granja; HL� Haciendas Locales; IF� Infraestructuras; IM� Imprenta; IN � Informática; JA� Jardinería; MA� 
Medio Ambiente; PE� Periodismo; PI� Pintura; PR� Protocolo; RC � Recursos Humanos y Calidad; RE� 
Recaudación; RH � Recursos Humanos; SE� Seguridad; SF � Seguros y Finanzas;   SL � Téc. Sup. P.R.L�AU,Or 
y Ge. Prevención; TE� Territorio; TM� Territorio y Medio Ambiente;  UM � Urbanismo y Medio Ambiente; UR 
� Urbanismo  

 Observaciones� 
DPL = Desempeñado por Personal Laboral 
EXP = Experiencia en Meses 
2AC = Desempeñado en 2ª actividad 
 D2� Disponibilidad 50 horas�año; D3� Disponibilidad 75 horas�año; D4� Disponibilidad exclusiva o libre; D5.1� 
Disponibilidad 35 horas� mes;  D5.2� Disponibilidad 15 horas� mes. D5.3� Disponibilidad 20 horas� mes. 
 J2� Jornada Especial Noches y mañanas de sábados; J3� Jornada Especial Turnos mañana y tarde incluidos días no 
laborables; J3*� Jornada Especial Turnos mañana (7.45-14.00) y tarde,  y sábados alternos ; J3**� Jornada Especial 
Turnos mañana y tarde excepto sábados y domingos; J3***� Jornada Especial Turnos mañana, tarde y tarde-noche 
(17-24) incluidos días no laborables, J4� Jornada Especial Turnos mañana, tarde y noche incluidos días no laborables; 
J5� Ocasionalmente presencia imprescindible fuera de la jornada habitual; J6� Según programación previa del 
servicio.   



NÚMERO 2.350

MMIINNIISSTTEERRIIOO  DDEE  AAGGRRIICCUULLTTUURRAA  YY  PPEESSCCAA,,
AALLIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  MMEEDDIIOO  AAMMBBIIEENNTTEE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL
GUADALQUIVIR

Petición de autorización de vertido de aguas residuales
de Osona Intensiva, S.L.

EDICTO

CONVOCATORIA INFORMACIÓN PÚBLICA
Ref. Exp. CB0041/GR
Se ha formulado en la Confederación Hidrográfica

del Guadalquivir la petición de autorización de vertido
de aguas residuales que se reseña en la siguiente:

NOTA
Petición: Osona Intensiva, S.L.
C.I.F.: B62716311
Dirección: Polígono Industrial La Ermita, s/n
Término municipal: Atarfe
Actividad: Aguas residuales urbanas procedentes de

aseos/vestuarios de la empresa situada en el Polígono
Industrial Polanco en Otura (Granada)

Punto de Vertido: Barranco Juncal
(UTMX: 442.098; UTMY: 4.105.211; HUSO 30)
Proyecto: Proyecto de vertido de aguas residuales

para un secadero de jamones.
Víctor Díaz López.
Octubre 2015

La depuración/eliminación de las aguas residuales,
se realizará con el siguiente tipo de instalación:

E.D.A.R.
• Régimen de funcionamiento: Continuo
• Procedencia de las aguas: Aguas residuales urba-

nas o asimilables procedentes de las instalaciones.
• Caudal diario: 4,13 m3/día.
• Volumen anual de vertido: 1.031,25 m3.
• Descripción:
Línea de aguas
_ Pretratamiento:
_ Tamizado.
_ Eliminación de grasas.
_ Tratamiento biológico:
_ Tanque compacto de oxidación total
• Línea de lodos.

Los fangos generados en el sistema de depuración
serán retirados por una empresa gestora autorizada.

Lo que se hace público para general conocimiento, de
conformidad a lo establecido en el articulo 83 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, en el artí-
culo 248 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril,
sometiéndose a información pública por un plazo de
treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica

pueda examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estime pertinentes en este plazo, siendo el lu-
gar de exhición del expediente las oficinas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir, sita en Plaza de Es-
paña, Sector II, 41071 Sevilla.

Sevilla, 5 de abril de 2017.- El Jefe de Área de Calidad
de Aguas, fdo.: Cándido Brieva Romero.

NÚMERO 2.574

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  CCOONNTTEENNCCIIOOSSOO-AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO
NNÚÚMMEERROO  CCUUAATTRROO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

EDICTO

N.I.G.: 1808745O20130002721
Procedimiento: Procedimiento ordinario 495/2013.
Negociado: AM
Recurrente: Polígono Industrial La Fuente, S.L.
Procurador: Sonia López Merino
Demandado/os: Ayuntamiento de Fuente Vaqueros
Representante: Enrique Clements Sánchez-Barranco
Acto recorrido: 1 de octubre de 2013, resolución
36/2013, que ordena la ejecución subsidiaria de la
reparación de las deficiencias detectadas en las obras
de Urbanización de la 2ª Fase del Polígono Industrial
La Fuente

Se hace saber que en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número P.O. 495/2013 promovido por Polí-
gono Industrial La Fuente, S.L., se ha dictado por Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo número Cuatro
de Granada DIOR. de 19/10/16, dando traslado de Jura
de cuentas y requerimiento de pago a la demandante,
del siguiente tenor literal:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
Letrado de la Administración de Justicia Sr. D. Eduardo

Lazúen Alcón.
En Granada, a diecinueve de octubre de dos mil die-

ciséis
Vista la DIOR. de cuatro de octubre de 2016, en la que

por error, se efectúa tasación de costas con traslado a las
partes, se deja sin efecto la misma, dado que en el escrito
presentado, se solicita Jura de Cuentas por la Procura-
dora Sra. Dª Sonia López Merino contra Ayuntamiento
de Fuente Vaqueros por las cantidades que este adeuda
de 1.620 euros en concepto de derechos devengados
por la actuación profesional, cantidad a la que se le des-
cuentan 600 euros de provisión de fondos, y de confor-
midad con los arts. 34 y 35 de la LEC, requiérase por diez
días a Polígono Industrial La Fuente, S.L., a fin de que pro-
ceda, al abono de dichas cantidades, bajo apercibimiento
de apremio,

Notifíquese esta resolución haciendo saber que con-
tra la misma cabe interponer Recurso de Reposición,
ante el Letrado de la Administración de Justicia que la
dicta. El recurso deberá interponerse por escrito en el
plazo de cinco días hábiles contados desde el siguiente
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de la notificación, expresándose la infracción en que la
resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente, sin
cuyos requisitos no se admitirá el recurso (artículos 451
y 452 de la LEC).

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que conste y sirva para su publicación y notifica-
ción a Polígono Industrial La Fuente, S.L., en ignorado pa-
radero, expido y firme el presente, en Granada, 9 de mayo
de 2017.-El Letrado de la Administración de Justicia.

NÚMERO 2.577

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  IINNSSTTRRUUCCCCIIÓÓNN  NNUUMMEERROO  OOCCHHOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 27/2017

EDICTO

Dª María José López de la Puerta Barajas, Letrada de
la Admon. de Justicia del Juzgado de Instrucción nú-
mero Ocho de los de Granada, 

DOY FE: Que en el juicio por delito leve inmediato
seguido ante este Juzgado con el número 27/17, ha re-
caído sentencia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente:

En la ciudad de Granada, a 3 de mayo de 2017.
Vistos por el Ilmo. Sr. D. Fernando Víctor Ramos Gil,

Magistrado-Juez titular del Juzgado de Instrucción nº 8
de los de Granada y su partido, los presentes autos de jui-
cio inmediato por delito leve, seguidos con el nº 27/2017,
sobre lesiones, en el que son partes, como denunciante,
Teresa Romero Barrios y, como denunciado, Marcin
Roczko; con intervención del Ministerio Fiscal.

Que debo condenar y condeno a Marcin Roczko,
como autor responsable de un delito leve de lesiones, ya
definido, a la pena de un 40 días de multa, fijando la cuota
diaria en la cantidad de 6 euros, con el apercibimiento de
responsabilidad personal subsidiaría en caso de impago
en los términos del art. 53 del C. Penal; y costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes haciéndoles
saber que no es firme y que contra la misma cabe re-
curso de apelación en el plazo de cinco día desde su no-
tificación, en el plazo y forma establecidos en los artícu-
los 790 a 792 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación a Marcin
Roczko en paradero desconocido, expido el presente
en Granada, a 9 de mayo de 2017.-La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 2.434

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 844/2016

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de lo acordado en esta
fecha en los autos número 844/2016 se ha acordado ci-
tar a José Juan Beltrán Castillo como parte demandada
por tener ignorado paradero para que comparezcan el
próximo día 13 de febrero de 2018 a las 10:50 horas para
asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda.
del Sur, núm. 5, Edificio La Caleta debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de Interrogatorio de Parte 

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a José Juan Beltrán Castillo
en paradero desconocido se expide la presente cédula de
citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 28 de abril de 2017.- La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 2.508

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 38/2016

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 38/2016 se ha acordado
citar a Lincamar, S.L., como parte demandada por tener
ignorado paradero para que comparezcan el próximo
día 27 de septiembre de 2017 a las 10:05 horas para asis-
tir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que ten-
drán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del
Sur, núm.  5, Edificio La Caleta debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.
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Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada. Y para que sirva
de citación a Lincamar, S.L., en paradero desconocido
se expide la presente cédula de citación para su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia y para su co-
locación en el tablón de anuncios.

Granada, 20 de abril de 2017.- La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 2.573

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  TTRREESS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

EDICTO

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 928/2016
Negociado: AV
N.I.G.: 1808744S20160006689
De: María Castro Morón
Abogado: José Miguel Navarrete Navarrete
Contra: Alimentación Super Big

Dª Mercedes Puya Jiménez, Letrada de la Adminis-
tración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Tres de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 928/2016 a instancia de la parte
actora Dª María Castro Morón contra Alimentación Su-
per Big sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado
Sentencia nº 60/17 de fecha 23/02/17, cuyo contenido
consta en el expediente de referencia.

Y para que sirva de notificación a la empresa deman-
dada Alimentación Super Big, actualmente en paradero
desconocido, expido el presente para su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada, haciéndole sa-
ber que contra la misma puede interponer Recurso de Su-
plicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo y
con los requisitos contenidos en el fallo de la sentencia,
con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma
de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 2 de mayo de 2017.- La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia.

NÚMERO 2.571

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 17-8/2017

EDICTO

Dª Margarita García Pérez, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco
de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 17-8/2017 se ha acor-
dado citar a Alimentación Super Big, S.L. y Saavedra Her-
manos, S.L. como parte demandada por tener ignorado
paradero para que comparezcan el próximo día 5 de sep-
tiembre de 2017 a las 11:30 horas para asistir a los actos
de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur, núm.  5,
Edificio La Caleta, 18014 Granada debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Alimentación Super Big,
S.L. y Saavedra Hermanos, S.L., se expide la presente cé-
dula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, 5 de mayo de 2017.- La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 2.644

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  SSIIEETTEE  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 84/17-MA 

EDICTO

Dª Rafaela Ordóñez Correa, Letrada de la Administra-
ción de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete
de Granada,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 84/2017, a instancia de la parte
actora Dª Yolanda Fernández Castillo, contra Chucho
Verde Semillero Ecológico, Mutua FREMAP y Instituto
Nacional de la Seguridad Social sobre Seguridad So-
cial, en materia prestacional se ha dictado resolución de
fecha 26/04/17 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN: Letrada de la Adminis-
tración de Justicia Dª Rafaela Ordóñez Correa.

En Granada, a veintiséis de abril de dos mil diecisiete.
El anterior sobre devuelto por el servicio de correos,

únase a los autos de su razón y, visto el resultado nega-
tivo del acto de comunicación, inténtese nuevamente
vía exhorto al Juzgado de lo Social Decano de Motril y, a
prevención, sea citado el legal representante de Chucho
Verde Semillero Ecológico, por medio de edicto a publi-
car en el BOP, para que comparezca ante este Juzgado
el próximo día 9 de mayo de 2018, a las 10:15 horas.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposi-
ción a interponer en el plazo de tres días hábiles siguien-
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tes a su notificación ante la Letrada de la Administración
de Justicia que dicta esta resolución con expresión de la
infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Chu-
cho Verde Semillero Ecológico actualmente en para-
dero desconocido, expido el presente para su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, con la adver-
tencia de que las siguientes notificaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto,
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Granada, 26 de abril de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia, fdo.: Rafaela Ordóñez Correa.

NÚMERO 2.575

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  CCÁÁDDIIZZ

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 374/2015
Negociado: MC
N.I.G.: 1101244S20150001130
De: Isabel María Torre Rodríguez
Abogado: Santiago Macías Gaitán
Contra: Ayuntamiento de Puerto Real y UTE Activa
Tformacion Consulting, S.L. Xerez Wellness
Abogado: Manuel Alfonso García Fernández

El Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social número Uno de Cádiz,

HACE SABER: Que en este Juzgado, se sigue el pro-
cedimiento núm. 374/2015, sobre procedimiento ordi-
nario, a instancia de Isabel Marta Torre Rodríguez, con-
tra Ayuntamiento de Puerto Real y UTE Activa Tforma-
cion Consulting, S.L. Xerez Wellness, en la que con fe-
cha se ha dictado Sentencia cuyo Fallo es del tenor lite-
ral siguiente:

“Que debo estimar y estimo íntegramente la demanda
formulada por Dª Isabel María Torres Rodríguez, de-
biendo condenarse solidariamente a UTE Activa - Tfor-
mación Consulting, S.L. - Xerez Wellness y al Ayunta-
miento de Puerto Real, a abonar a la actora la cantidad de
2.038,78 euros, cantidad que devengará el interés de de-
mora al 10%, sin condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega
de copia testimoniada, haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación en forma a UTE Activa
Tformacion Consulting, S.L. Xerez Wellness, cuyo actual
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la provin-

cia de Granada, con la prevención de que las demás re-
soluciones que recaigan en las actuaciones le serán noti-
ficadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir la forma de autos o sentencias o se trate de em-
plazamientos y todas aquellas otras para las que la ley ex-
presamente disponga otra cosa.

Cádiz, 8 de mayo de 2017.-El Letrado de la Adminis-
tración de Justicia.

NÚMERO 2.576

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  CCÁÁDDIIZZ

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 386/2015
Negociado: M 
N.I.G.: 1101244S20150001163
De: Dª Patricia Serrano Aleu
Abogado: Santiago Macías Gaitán
Contra: Ayuntamiento de Puerto Real y UTE Activa-
Tformacion Consulting, S.L.-Xerez Wellness
Abogado: Manuel Alfonso García Fernández

D. Ángel Luis Sánchez Periñán, Letrado de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número 1
de Cádiz,

HACE SABER: Que en los autos seguidos en este
Juzgado bajo el número 386/2015, a instancia de la
parte actora Dª Patricia Serrano Aleu, contra Ayunta-
miento de Puerto Real y UTE Activa-Tformacion Con-
sulting, S.L.-Xerez Wellness, sobre procedimiento ordi-
nario se ha dictado Sentencia de fecha 5/04/2017, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

“...Que debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda formulada por Dª Patricia Serrano Aleu, de-
biendo condenarse solidariamente a UTE Activa - Tfor-
mación Consulting S.L.-Xerez Wellness, y al Ayunta-
miento de Puerto Real, a abonar a la actora la cantidad
de 2.328,95 euros, cantidad que devengará el interés de
demora al 10%, sin condena en costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, con entrega
de copia testimoniada, haciéndoles saber que contra la
misma no cabe recurso.

Así, por esta mi sentencia, juzgando definitivamente
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo...”

Y para que sirva de notificación al demandado UTE
Activa-Tformacion Consulting, S.L. Xerez Wellness ac-
tualmente en paradero desconocido, expido el presente
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
con la advertencia de que las siguientes notificaciones
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

Cádiz, 8 de mayo de 2017.-El Letrado de la Adminis-
tración de Justicia.
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NÚMERO 2.594

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Reglamento de Participación
Ciudadana

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada).

HACE SABER: Al no haberse presentado reclamacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda au-
tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
inicial aprobatorio del REGLAMENTO DE PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA DEL AYUNTAMIENTO DE ALFA-
CAR cuyo texto íntegro se hace público, para su general
conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en el
artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local.

REGLAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
AYUNTAMIENTO DE ALFACAR

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El impulso de formas directas de participación ciuda-

dana que complementen las instituciones representati-
vas se ha convertido en una demanda social como se
viene poniendo de manifiesto en los últimos tiempos.

La finalidad última de los procesos de participación
ciudadana es llegar a conseguir las condiciones socia-
les para que toda la ciudadanía tenga las mismas opor-
tunidades para opinar, expresar y participar en condi-
ciones de igualdad.

Con el presente reglamento se quiere establecer en
Alfacar un marco para el ejercicio de la participación
ciudadana de manera real y efectiva, por la cual todos y
todas, de forma universal y continua, puedan involu-
crarse en el desarrollo de las políticas públicas y de la
acción de gobierno, es decir, en las decisiones que
afectan a su vida cotidiana.

Debe tenerse en cuenta el importante papel del vo-
luntariado en materia de participación. La acción volun-
taria, mediante la cual los/las ciudadanos/as se compro-
meten en actividades de muy diversos ámbitos, consti-
tuye a las administraciones en el deber de facilitar tal
participación en forma de apoyo, fomento y difusión de
esta labor voluntaria. En suma, comprometerse con los
demás, ofrecer de forma espontánea y generosa la
ayuda a quien lo necesita, implicarse personalmente en
los problemas comunes, son actitudes cotidianas sobre
las que se ha ido construyendo una sociedad basada en
valores democráticos y sociales, que se deben poten-
ciar por una administración, como la local, que encuen-
tra su razón de ser en la proximidad a los ciudadanos. 

“Corresponde a los poderes públicos promover las
condiciones para que la libertad y la igualdad del indivi-
duo y de los grupos en que se integra sean reales y
efectivas; remover los obstáculos que impidan y dificul-
ten su plenitud y facilitar la participación de todos los
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y so-
cial”. Articulo 9 de la Carta Magna

“Los ciudadanos tienen derecho a participar en los
asuntos públicos directamente o por medio de repre-
sentantes, libremente elegidos en elecciones periódi-
cas por sufragio universal” Artículo 23.1 de la Constitu-
ción Española.

En el artículo 37 del estatuto de autonomía andaluz,
se recoge como principio rector “el fortalecimiento de
la sociedad civil y el fomento del asociacionismo”.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1
El objeto de este Reglamento es regular las formas,

medios y procedimientos de participación de las veci-
nas y vecinos en la gestión municipal, tanto individual-
mente como a través de entidades ciudadanas.

Artículo 2
1. El ámbito de aplicación de esta normativa incluye a

todos los vecinos y vecinas del municipio y a las entida-
des ciudadanas con presencia en el término municipal
de Alfacar.

2. A efectos de estas normas se consideran “asocia-
ciones o entidades ciudadanas” las inscritas en el Regis-
tro Municipal de Asociaciones Vecinales.

Artículo 3. Finalidad de las Normas. 
El Ayuntamiento de Alfacar, a través de las presentes

Normas pretende los siguientes objetivos, que servirán,
en su caso, como criterios de actuación: 

1) El desarrollo efectivo de la participación ciudadana
con arreglo a lo previsto en el artículo 23.1 de la Consti-
tución. 

2) Impulsar la participación de los ciudadanos en los
asuntos públicos, estableciendo nuevas vías de partici-
pación, que garanticen el desarrollo de la democracia
participativa y la eficacia de la acción pública. 

3) Facilitar la más amplia información sobre la activi-
dad municipal. Potenciar un Plan de Comunicación mul-
tidireccional entre los ciudadanos, las Asociaciones y
las estructuras administrativas municipales. 

4) Fomentar el asociacionismo, garantizando la con-
vivencia solidaria y equilibrada en la libre concurrencia
de iniciativas ciudadanas sobre los asuntos públicos. 

5) Garantizar el acceso de los ciudadanos a los recur-
sos y estructuras municipales para que éstos puedan
implicarse en la gestión de los equipamientos y activi-
dades municipales. 

TÍTULO II. DERECHOS DE LA CIUDADANÍA DE AL-
FACAR

Capítulo I Disposiciones Generales
Artículo 4
1. Todos los vecinos y vecinas de Alfacar tienen de-

recho a participar en la gestión municipal directamente,
ya sea de manera individual o de forma colectiva a tra-
vés de las asociaciones, entidades u otro tipo de organi-
zación ciudadana.

2. A los efectos del presente Reglamento, este derecho
de carácter general comprende los siguientes derechos:

a) Derecho a servicios públicos de calidad de compe-
tencia municipal.

b) Derecho a la información.
c) Derecho de petición y propuesta.
d) Derecho de audiencia pública.
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e) Derecho de iniciativa popular.
f) Derecho de intervención una vez finalizado el Pleno

Municipal, según se establece en el (ROGA), Reglamento
Orgánico de Gobierno y Administración Municipal.

g) Derecho a consulta popular.
3. Para posibilitar y promover el ejercicio de estos de-

rechos el Ayuntamiento habilitará mecanismos y cauces
de participación regulados en el presente Reglamento.

Capítulo II. Derecho a servicios públicos de calidad
de competencia municipal

Artículo 5
1. Todos los vecinos y vecinas de Alfacar tienen de-

recho a contar con la infraestructura municipal necesa-
ria para ejercer la participación ciudadana, tanto en lo
referente a espacios y lugares físicos, como a las Tec-
nologías de la Información y Comunicación (TICs). 

Capítulo III. Derecho a la información
Artículo 6
Todos los vecinos y vecinas de Alfacar tienen derecho a:
a) Obtener copias y certificaciones acreditativas de

los acuerdos del Ayuntamiento y sus antecedentes, así
como consultar los archivos y registros, todo ello en los
términos que disponga la legislación de desarrollo del
artículo 105 de la Constitución.

b) Los ciudadanos tienen derecho a ser informados
convenientemente de los procedimientos y de la aper-
tura de los períodos de información pública para pre-
sentación de sugerencias, alegaciones y reclamaciones
en relación con las actuaciones urbanísticas y cuales-
quiera otras que puedan afectar al vecindario, así como
las relativas a la modificación de Ordenanzas Fiscales.
El órgano competente incorporará un informe de la par-
ticipación habida.

c) Conocer los acuerdos públicos de los órganos de
gobierno municipales, que no supongan violación al-
guna de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal o cualquier ley
a la que contravenga este artículo. 

d) Conocer los planes y actuaciones municipales en
trámite para potenciar la participación ciudadana.

e) Aquellos otros que se puedan establecer en el pre-
sente Reglamento, o que vayan surgiendo con el desarro-
llo de los procesos de participación para hacer que ésta
llegue a todos/as los/as ciudadanos/as.

Artículo 7
1. El Ayuntamiento informará a la población de los

acuerdos de los órganos de gobierno Municipales, de
las normas y, en general, de todas sus actuaciones

2. Estas informaciones serán divulgadas de forma
abierta, sencilla, gratuita y apropiada, de manera que
puedan ser conocidas y comprendidas por todos los
ciudadanos/as.

Podrán utilizarse los siguientes medios:
a) Web municipal y todo un conjunto de TICS (tecnolo-

gías de la información y comunicación y redes sociales).
b) Tablón de anuncios.
c) Radio Municipal.
d) Exposición en lugares de concurrencia pública.
e) Boletines Oficiales.

Artículo 8
El Ayuntamiento promoverá y hará uso de las TICs

como medio alternativo para una eficaz difusión de sus
servicios, actividades, y para establecer un diálogo, pro-
porcionando un acercamiento progresivo a los/as habi-
tantes de Alfacar aprovechando lo dispuesto en “las or-
denanzas de transparencia y buen gobierno”

Por medio de ellas se deberá:
a) Facilitar al máximo las gestiones con la Adminis-

tración Local.
b) Mejorar la transparencia de la Administración, in-

corporando a la red toda la información de carácter pú-
blico que se genere en la ciudad. 

c) Facilitar a la población el conocimiento de la red
asociativa local.

d) Establecer un diálogo en el que se intercambie in-
formación de manera bidireccional entre el Ayunta-
miento y los/as ciudadanos/as.

e) Aquellas otras que se puedan establecer en el pre-
sente Reglamento.

Artículo 9
1. El Ayuntamiento propiciará el acceso a los medios

de información municipales a las asociaciones creadas
y grupos políticos, para lo que establecerá cauces y pla-
zos, según las características del medio y del interés
manifestado.

2. El Ayuntamiento garantizará la presencia de las
opiniones, colaboraciones e informaciones de las enti-
dades ciudadanas en los medios de información muni-
cipales con la limitación del espacio disponible y siem-
pre que se desarrolle en un marco de buena voluntad,
formas decorosas y respeto en los mismos.

Artículo 10
Las entidades y/o asociaciones ciudadanas así como

los vecinos y vecinas que participan a título individual
tienen los siguientes derechos de información:

a) Recibir en su domicilio social los acuerdos de los
órganos colegiados, cuando figuren en ellos asuntos re-
lacionados con el ámbito, sector u objetivo social de la
misma, siempre que así lo hayan solicitado por escrito. 

b) Las entidades ciudadanas así como los vecinos y
vecinas tienen derecho a celebrar reuniones informati-
vas con Concejales/as sobre asuntos de su competen-
cia, previa petición por escrito y en el plazo máximo de
30 días naturales desde la presentación de la misma a
través del Registro Municipal.

c) Disponer de un canal de participación a través de
la Web municipal donde poder encontrar dichas infor-
maciones además de poder realizar consultas online.

d) Aquellos otros que se puedan establecer en el pre-
sente Reglamento.

Capítulo IV. Derecho de petición y propuesta
Artículo 11
Todos los vecinos y vecinas de Alfacar tienen derecho

a dirigirse a cualquier autoridad u órgano municipal para
solicitar información y aclaraciones o presentar quejas y
propuestas sobre las actividades del Ayuntamiento.

Capítulo V. Derecho de audiencia pública
Artículo 12
1) Todas las personas tienen derecho a ser oídas en la

tramitación de los procedimientos o en la realización de
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actuaciones municipales en los que se manifieste un inte-
rés legítimo lo cual consiste en hacer sesiones específi-
cas abiertas a todos los vecinos y vecinas que lo deseen. 

2) Con independencia de la posibilidad de acceder a
la tramitación de los expedientes administrativos, de
conformidad con lo establecido por la Ley 39/2015, de
Procedimiento Administrativo Común, este derecho se
puede ejercer mediante convocatoria municipal a inicia-
tiva del Ayuntamiento o en base a una propuesta ciuda-
dana para tratar temas de interés ciudadano. 

Artículo 13
1. La audiencia pública será convocada por el Al-

calde/sa o por cualquiera de los Concejales/as, ya sea a
iniciativa propia o a petición de la ciudadanía.

2. Pueden solicitar una audiencia pública los órganos
de participación existentes (regulados por el Título III del
presente Reglamento), las entidades ciudadanas, o ciuda-
danos y ciudadanas individuales, siempre que presenten
el apoyo del 1% de la población empadronada en el mu-
nicipio mayor de 16 años, mediante firmas verificables.

3. Las audiencias públicas solicitadas por la ciudadanía
de Alfacar se celebrarán en un plazo no superior a 30 días
naturales tras la presentación de las firmas en Registro Mu-
nicipal, exceptuando aquellas que por motivaciones implí-
citas a las mismas deban resolverse por vía de urgencia,
siempre y cuando pueda objetivarse esta precipitación.

Capítulo VI. Derecho de iniciativa popular
Artículo 14
1. Los vecinos y vecinas mayores de 16 años que

sean residentes en el municipio podrán ejercer la inicia-
tiva popular, presentando propuestas de acuerdos, ac-
tuaciones o proyectos de reglamentos en materias de la
competencia municipal.

2. Dichas iniciativas deberán ir suscritas al menos por
el 10% de la población residente en el municipio mayor
de 16 años.

3. Las iniciativas podrán, en su caso, llevar incorpo-
rada una propuesta de consulta popular local, que será
tramitada por el procedimiento y con los requisitos del
Capítulo VIII del presente Título de este Reglamento.

4. El Ayuntamiento facilitará la recogida de firmas de
las iniciativas populares con los recursos municipales
de referencia.

Artículo 15
1. Tales iniciativas requerirán informe previo de lega-

lidad del Secretario/a del Ayuntamiento, cuando afecte
a derechos y obligaciones de contenido económico del
Ayuntamiento.

2. Vista la legalidad de la iniciativa, en los términos
anteriormente mencionados, el Ayuntamiento some-
terá ésta a información pública durante un plazo de un
mes, excepto por razones de urgencia que aconsejaran
un plazo más corto.

3. El Ayuntamiento, concluido el plazo de exposición
pública, someterá las iniciativas a debate y votación en
el Pleno.

4. La decisión tendrá en cuenta principalmente el in-
terés público de la iniciativa.

5. Antes del debate y votación plenaria, el Ayunta-
miento podrá solicitar aclaraciones complementarias a
la persona o colectivo que ha hecho la propuesta.

6. En caso de que el Pleno del Ayuntamiento apruebe
la iniciativa ciudadana, hará pública la forma y el calen-
dario en que se llevará a cabo, y destinará la partida
económica correspondiente.

Artículo 16. Iniciativa ciudadana para promover acti-
vidades de interés público 

1. Mediante la iniciativa ciudadana, los vecinos o gru-
pos de ciudadanos/as del Municipio pueden solicitar al
Ayuntamiento que lleve a cabo determinadas activida-
des de interés público y de competencia municipal y,
para hacerlo, deben aportar los medios económicos,
bienes, derechos o trabajo personal. 

2. En el caso de personas menores de 16 años sus re-
presentantes legales deberán validar la petición. 

3. El escrito tiene que contener el nombre y apellido, de
la persona firmante, el domicilio, el DNI (documento acre-
ditativo equivalente) y su firma. El órgano municipal com-
petente comunicará al peticionario, en caso afirmativo,
que actuaciones o medidas se tomaran.

4) El Ayuntamiento destinará anualmente una partida
para sufragar las actividades que se realicen mediante
iniciativa ciudadana. 

Capítulo VII. Derecho de intervención una vez finali-
zado el Pleno Municipal

Artículo 17
1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales

son públicas y se celebran según la normativa vigente.
2. El Ayuntamiento pondrá a disposición de la ciuda-

danía, a través de los medios de comunicación munici-
pales a los que se refiere el Capítulo III del presente Tí-
tulo del Reglamento, el Orden del Día de las sesiones
del Pleno Ordinario, con antelación suficiente.

Artículo 18
1. Podrán solicitar la incorporación de una proposición

en el Orden del Día del Pleno, las asociaciones y/o entida-
des ciudadanas o cualquier persona o colectivo ciudadano,
siempre que presente firmas verificables del 10% de la po-
blación empadronada en el municipio mayor de 16 años.

2. Cuando se den estas circunstancias, la proposi-
ción se incorporará en el Orden del Día del siguiente
Pleno Ordinario y será tramitada de acuerdo con el Re-
glamento Orgánico Municipal.

3. Cuando una proposición sea rechazada no se po-
drá presentar otra sobre el mismo tema en un plazo de
un año, excepto que se complemente con nuevos da-
tos relevantes.

Capítulo VIII. La consulta popular
Artículo 19
1. El Ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el

artículo 71 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del
Régimen Local (actualizada: ley reguladora de las base
del régimen local 27/2014), y en el artículo 25 de la ley
2/2003, de la Administración Local de la Comunidad de
Andalucía, facilitará la consulta de los ciudadanos y ciu-
dadanas sobre aquellos asuntos de competencia muni-
cipal propia y de carácter local, a excepción de los rela-
tivos a la Hacienda Local, que sean de especial relevan-
cia para los intereses de los vecinos y vecinas.

2. La convocatoria deberá ser acordada por mayoría
absoluta del Pleno, remitida a la Comunidad de Andalu-
cía y autorizada por el Gobierno de la Nación.
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3. Una vez autorizada, el Gobierno de la Comunidad
de Andalucía realizará la convocatoria mediante Decreto.

Artículo 20. Derechos que comporta la consulta. 
La consulta popular en todo caso, contemplará: 
1) El derecho de todo ciudadano incluido en el Censo

Electoral a ser consultado. 
2) El derecho a que la consulta exprese las posibles

soluciones alternativas con la máxima información es-
crita y grafica posible.

Capítulo IX. Estudios de opinión ciudadana
Artículo 21
1. Con el fin de conocer en todo momento las deman-

das ciudadanas, la opinión respecto de los servicios mu-
nicipales y las necesidades de los vecinos y vecinas de
Alfacar, se llevarán a cabo sondeos de opinión, encues-
tas de satisfacción (a través de preguntas tipificadas diri-
gidas a una muestra representativa de la población) y
cualesquiera otros métodos cuantitativos o cualitativos
de investigación social, de manera periódica y habitual.

2. Los resultados de dichos sondeos de opinión serán
públicos y serán publicitados a través de los medios de
comunicación municipales en un plazo máximo de dos
meses tras la finalización de los mismos.

3. Además se contará con la posibilidad de realizar
encuestas online y foros temáticos en la página Web
municipal.

TÍTULO III. LOS ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN CIU-
DADANA

Capítulo I. Participación ciudadana en los barrios
Artículo 22 
Cualquier vecino a título individual o asociación ciu-

dadana que por motivos de cercanía, pueda verse afec-
tado/a, podrá participar en los debates de los temas,
(remodelaciones, obras, trafico, etc.,) antes que el
Ayuntamiento lleve a cabo dichas actuaciones, dando
cuenta de sus sugerencias o elaborar propuestas para
llevarse a cabo, a la concejalía encargada de la materia. 

Con estas medidas se pretende:
a) Fomentar la participación directa en la gestión mu-

nicipal de cada barrio de las personas que lo habitan y
de los colectivos que actúan en su territorio, estable-
ciendo los mecanismos necesarios de diálogo, reco-
gida de propuestas, de información, estímulo y segui-
miento de las actividades municipales.

b) Participar en los debates y diálogos sobre la toma
de decisiones en las actuaciones.

c) Podrá pedir información sobre las inversiones que
el Ayuntamiento realice en el ámbito territorial, y se
dará cuenta del funcionamiento de los servicios munici-
pales y de las necesidades del territorio, con indicación
y selección de prioridades para su posible inclusión en
el plan de actuaciones del Ayuntamiento.

Capítulo II. Las comisiones sectoriales
Artículo 23
1. Las comisiones sectoriales serán órganos de parti-

cipación social y de consulta, creados para evaluar, es-
tudiar y promover actuaciones en la materia a tratar.

2. Será objeto de las asambleas sectoriales tratar los
temas que afecten a un sector o ámbito de la población
en concreto.

Artículo 24
Constituirán las comisiones sectoriales:
a) Presidencia: el Alcalde o Concejal/la en quien delegue.
b) Representantes de los distintos grupos políticos

con representación municipal.
c) Representantes de entidades y/o asociaciones ciu-

dadanas que trabajen o tengan interés en el ámbito de
comisión sectorial.

d) Ciudadanos y ciudadanas a título individual que
manifiesten interés en la materia, según la normativa ci-
vil vigente.

Artículo 25
Serán competencias de las comisiones sectoriales:
a) Estudiar y analizar la situación de la materia que

trate la comisión sectorial en el municipio.
b) Promover la colaboración entre las personas y en-

tidades vinculadas a la temática que se aborda en la co-
misión sectorial.

c) Velar en el desarrollo de las políticas y actuaciones
en la materia referente al ámbito de la comisión sectorial.

d) Escuchar y debatir las demandas ciudadanas al
respecto.

e) Elaborar propuestas en forma de dictámenes e in-
formes, no vinculantes

f) Controlar la ejecución, por parte del Ayuntamiento,
de las actuaciones que hubiese aprobado a partir de los
informes emitidos por la comisión sectorial.

Artículo 26
Las comisiones sectoriales cumplirán las siguientes

normas generales de funcionamiento:
a) Se reunirán, con una periodicidad mínima de 6 meses.
b) Todos sus acuerdos serán por consenso.
c) Al inicio de las reuniones se nombrará la figura de

un moderador para el buen funcionamiento, y al término
de esta, se realizara un breve resumen de lo acontecido
y/ o en su caso, de la toma de algún acuerdo remitién-
dolo a la concejalía afectada para que dé cuenta a todos
los miembros que compongan la comisión sectorial.
Asimismo, se publicarán en la web del Ayuntamiento.

d) Se establecerá dentro de la comisión un comité de
seguimiento para el control e implementación y funcio-
namiento de las distintas comisiones sectoriales. 

TÍTULO IV. MECANISMOS DE APOYO Y PROMO-
CIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO

Capítulo I. Disposiciones generales
Artículo 27
1. Los derechos y acciones reconocidos a los veci-

nos y vecinas de Alfacar en este Reglamento también
podrán ser ejercidos por las asociaciones y/o entidades
ciudadanas a través de sus representantes.

2. El Ayuntamiento fomentará y apoyará el creci-
miento del tejido asociativo. Para ello, utilizará medios
técnicos y económicos, como subvenciones, conve-
nios y ayuda profesional, siempre que lo permita la ley.

Capítulo II. Registro Municipal de Asociaciones y/o
Entidades ciudadanas

Artículo 28
Las entidades ciudadanas, para poder ejercer los de-

rechos contenidos en esta Norma, deberán ser previa-
mente inscritas en el Registro Municipal de Asociacio-
nes y Entidades Ciudadanas (RMEC).
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Artículo 29
El Registro Municipal, tiene dos objetivos fundamenta-

les, en el marco de una correcta política municipal de fo-
mento del asociacionismo y la participación ciudadana:

a) Reconocer a las entidades inscritas y garantizarles
el ejercicio de los derechos reconocidos en este Regla-
mento y en la legislación vigente.

b) Permitir al Ayuntamiento conocer en todo mo-
mento los datos más importantes del tejido asociativo
de la ciudad.

Artículo 30
Pueden inscribirse en el Registro Municipal de Aso-

ciaciones Vecinales las entidades que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Carecer de ánimo de lucro.
b) Estar legalmente constituidas.
c) Tener su domicilio social en el municipio.
d) Tener, entre otros, el objetivo de defensa, el fo-

mento o la mejora de los intereses generales o sectoria-
les de los ciudadanos.

Artículo 31
Las Asociaciones que deseen inscribirse en el Regis-

tro Municipal de Asociaciones Vecinales deberán pre-
sentar:

a) Instancia dirigida al Concejal/a de Participación,
solicitando la inscripción en el Registro.

b) Acta Fundacional firmada por todos los fundado-
res/as en todas sus páginas.

c) Copia de los Estatutos vigentes.
d) Número de inscripción en el Registro de Asocia-

ciones de la Comunidad de Andalucía o en el registro
competente.

e) Acta o certificación de la última Asamblea General,
u órgano equivalente, en la que fuera elegida la Junta
Directiva vigente en el día de la inscripción.

f) Domicilio social o dirección de la oficina delegada
en el término municipal de Alfacar, así como el teléfono
y dirección electrónica de contacto.

g) Código de identificación fiscal.
h) Certificado del secretario/a de la entidad del nú-

mero de socios y socias, inscritos en el momento de la
solicitud.

Artículo 32
1. Las entidades inscritas están obligadas a notificar

al Ayuntamiento cualquier modificación de los datos in-
cluidos en la documentación que haya servido de base
para la inscripción, dentro del mes siguiente al de la fe-
cha en que dicha modificación se haya producido.

2. Las entidades inscritas presentarán anualmente al
Ayuntamiento, antes del último día del mes de enero,
una relación de las actividades realizadas el año anterior,
así como el número de asociados a 31 de diciembre, con
la finalidad de que el Registro se mantenga actualizado.

3. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar
lugar a que el Ayuntamiento suspenda la inscripción de
la entidad en el Registro. La suspensión se mantendrá
vigente mientras no se cumplan las obligaciones men-
cionadas en los apartados 1 y 2.

Artículo 33
1. El Registro Municipal de Asociaciones Vecinales

dependerá de la Concejalía de Participación y sus datos

serán públicos, con las restricciones que prevea la nor-
mativa vigente en cada momento.

2. Anualmente se elaborará y actualizará un fichero
de entidades ciudadanas que incluirá de cada una de
ellas los datos que consten en el registro y las subven-
ciones municipales que hayan recibido. Este fichero se
remitirá a todas las entidades inscritas en el Registro y
estará accesible desde la web del Ayuntamiento.

Capítulo III
Subvenciones y convenios de colaboración
Artículo 34
1. El Ayuntamiento de Alfacar, con el fin de apoyar el

crecimiento y el fortalecimiento del tejido asociativo, in-
cluirá en su presupuesto anual una dotación económica
para subvencionar la realización de proyectos o activida-
des de interés para la ciudad por parte de Asociaciones.

2. El Ayuntamiento de Alfacar, en el ámbito de sus
competencias, podrá establecer con las entidades ciu-
dadanas inscritas en el Registro Municipal de Asocia-
ciones Vecinales, convenios de colaboración en progra-
mas de interés social, y siempre dentro de la disponibi-
lidad económica presupuestaria.

Capítulo IV Colectivos, plataformas y coordinadoras
ciudadanas sin personalidad jurídica

Artículo 35
1. El Ayuntamiento de Alfacar reconoce la importante

contribución de las nuevas formas de organización so-
cial, a través de plataformas y colectivos ciudadanos, no
inscritos en el Registro Municipal de Asociaciones Veci-
nales. Para ello, se habilitará en la Concejalía de Partici-
pación un Censo de Colectivos Ciudadanos que recoja
estas iniciativas sociales.

Artículo 36
Los colectivos, plataformas y coordinadoras ciudada-

nas sin personalidad jurídica que deseen inscribirse en
el Censo de Colectivos Ciudadanas deberán presentar:

a) Instancia dirigida al/la Concejal/a de Participación,
solicitando la inscripción en dicho Censo.

Artículo 37
El Ayuntamiento de Alfacar, proporcionará los siguien-

tes servicios a las entidades inscritas en el Registro Muni-
cipal de Asociaciones Vecinales; a los colectivos, platafor-
mas y coordinadoras ciudadanas sin personalidad jurí-
dica; y a todos los vecinos y vecinas del municipio:

a) Asesoría al nuevo vecino.
b) Asesoría e información y el posible acceso a la for-

mación, para asociaciones y entidades sociales sobre
gestión asociativa, metodología, etc.

Capítulo V. Espacios de encuentro
Artículo 38
1. El Ayuntamiento de Alfacar procurará la existencia

de espacios de encuentro para el tejido asociativo y los
colectivos ciudadanos, todo ello a tenor de las Normas
reguladoras de la Utilización de Edificios, Locales e Ins-
talaciones Municipales.

Capítulo VI. Sensibilización social
Artículo 39
1. El Ayuntamiento promoverá y realizará campañas

informativas para el desarrollo de los valores solidarios,
democráticos y de participación en la vida pública,
como ejes esenciales de la convivencia.
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TÍTULO V. PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
Artículo 40
1. El municipio de Alfacar, conforme a sus compe-

tencias y atribuciones, iniciara un proceso de participa-
ción ciudadana, para realizar presupuestos participati-
vos, y llevar a cabo una priorización sobre aspectos de-
terminados de su presupuesto consolidado.

2. La finalidad de este proceso es que la asignación de
gasto por parte del ayuntamiento se haga teniendo en
cuenta las prioridades manifestadas en un proceso partici-
pativo en el que se hayan oído previamente las opiniones,
criterios y sensibilidades de la ciudadanía.

3. Los procesos de presupuestos participativos se
desarrollaran dentro del marco de las leyes vigentes.

4. El Ayuntamiento abrirá un plazo para la recepción
de sugerencias, propuestas que vayan destinadas a la
optimización de los recursos económicos de los que se
dispongan y que se estime oportuna por parte de veci-
nos tanto a nivel individual como colectivamente, a tra-
vés de las distintas asociaciones. 

5. Dicho plazo será aproximadamente de tres meses
antes de la aprobación en pleno de los presupuestos. 

6. Las distintas propuestas serán registradas en el
Ayuntamiento, debidamente identificado/a su /s propo-
nentes a fin de poder recibir notificaciones y respuesta
sobre la toma en consideración de lo presentado en
cualquier sentido. 

7. El Ayuntamiento se compromete a fomentar con-
juntamente con otras administraciones mediante char-
las, cursos etc., los distintos procesos que se llevan a
cabo para la realización y entendimiento de los presu-
puestos municipales, y abierto para toda la ciudadanía.

TÍTULO VI
DISPOSICIONES ADICIONALES
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
El Área que ostente la delegación de Participación Ciuda-

dana velará por el cumplimiento del presente Reglamento
facilitando el funcionamiento de los órganos de participa-
ción, y realizando el seguimiento y estudio de las propuestas
y temas que sean objeto de trabajo de sus órganos. 

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
En todo lo no previsto en el presente reglamento, se

estará a lo que disponga la legislación vigente en mate-
ria de Régimen Local, y de Procedimiento Administra-
tivo Común, así como a la normativa sectorial, autonó-
mica y estatal, que resulte de aplicación. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Desde la fecha de entrada en vigor de este Reglamento,

quedarán derogadas todas las disposiciones contenidas en
Ordenanzas y Reglamentos Municipales que se opongan o
contradigan lo dispuesto en el presente Reglamento. 

DILIGENCIA
El presente Reglamento de Participación Ciudadana

del Ayuntamiento de Alfacar fue aprobado por el Pleno
Municipal, en su sesión de 9 de marzo de 2017 y some-
tido a información pública mediante anuncio en el B.O.P.
nº 59, de fecha 28/03/2017, sin que se presentaran ale-
gaciones o reclamaciones alguna, considerándose defi-
nitivamente aprobado.

Alfacar, 9 de mayo de 2017.- La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.

NÚMERO 2.529

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Lista provisional de admitidos/as excluidos/as de
concurso oposición promoción interna de una plaza de
Administrativo General, subescala administrativo C1

EDICTO

RESOLUCIÓN Nº …
Finalizado el plazo concedido para la presentación de

instancias de la convocatoria para la provisión de una
plaza de funcionario/a de carrera Administrativo/a por
promoción interna publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Granada nº 248, de 30 de diciembre de
2016, con subsanación de errores en el Boletín Oficial de
la provincia de Granada nº 18, de 27 de enero de 2017,
esta Alcaldía de conformidad con las bases de la misma,
ha tenido a bien resolver:

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, que queda como sigue:

a) Admitidos
Díaz Vallejo, Manuel
Palma González, Juan Francisco
Martín Muñoz, José María
b) Excluidos (Causa de exclusión)
Tovar Encinas, Francisco (No es Funcionario de Ca-

rrera del Ayuntamiento de Almuñécar)
Se concede un plazo de diez días hábiles para subsa-

nación de defectos y presentación de reclamaciones,
entendiéndose automáticamente elevada la presente
lista a definitiva si no se producen reclamaciones.

Segundo.- Aprobar la composición del tribunal de
selección que queda como sigue:

PRESIDENTE:
Titular: Dª Susana Muñoz Aguilar
Suplente: Dª Cristina López Prieto
SECRETARIO/A (Con voz y sin voto):
Titular: D. Antonio Martín Vallejo
Suplente: Dª Verónica Ramírez Ligero
VOCALES:
Titular 1ª Dª Cristina López Prieto
Titular 2ª: Dª Teresa Escudero Gullón
Titular 3ª: D Daniel Pareja Sánchez
Titular 4ª. D Antonio M. Jiménez Béjar
Suplente 1º: Dª Verónica Ramírez Ligero
Suplente 2º: Dª Ana María Jiménez García
Suplente 3º: D. Manuel Fernández Ledesma
Suplente 4º: Dª Eva Manuela Martínez Martínez
Tercero.- Se convoca a los aspirantes que resulten

definitivamente admitidos en llamamiento único para la
fase denominada de Oposición, el día 1 de junio de 2017
a las 16,00 horas, en la Sala de Juntas (planta Baja) de la
Casa Consistorial.

Cuarto.- Se publique la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada y en el tablón de
empleo público municipal (web: www.almunecar.info).

Almuñécar, … - La Alcaldesa. La Secretaria, accidental.

Granada, lunes, 22 de mayo de 2017 B.O.P.  número  95Página  24 n n



NÚMERO 2.593

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDEEHHEESSAASS  DDEE  GGUUAADDIIXX
((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial presupuesto general para el
ejercicio 2017

EDICTO

D. Antonio Jesús Moraleda Sánchez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Dehesas de Guadix, por
medio del presente,

HACE SABER: Aprobado inicialmente en sesión ordina-
ria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 31 de marzo
de 2017, el presupuesto general, bases de ejecución, y la
plantilla de personal funcionario, laboral y eventual para el
ejercicio económico 2017, con arreglo a lo previsto en el
artículo 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expe-
diente y la documentación preceptiva por plazo de quince
días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento

Dehesas de Guadix, 9 de mayo de 2017.-El Alcalde,
fdo.: Antonio Jesús Moraleda Sánchez.

NÚMERO 2.603

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÓÓLLAARR  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto definitivo 2017 

EDICTO

No habiéndose producido reclamación contra el acuerdo
de aprobación provisional del presupuesto del ejercicio
2017, cuya publicación se efectuó en el Boletín Oficial de la
Provincia número 70 de fecha 12 de abril de 2017, se eleva a
definitivo y de conformidad con lo establecido en el artículo
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley regula-
dora de Haciendas Locales, se inserta resumido por capítu-
los con el siguiente detalle:

ESTADO DE GASTOS
Capítulo 1: 403.924,00
Capítulo 2: 419.480,00
Capítulo 3: 1.000,00 
Capítulo 4: 72.376,11 
Capítulo 5: 1.000,00
Capítulo 6: 223.619,89

Capítulo 7: 2.000,00
Capítulo 9: 4.000,00
Total: 1.127.400,00
ESTADO DE INGRESOS
Capítulo 1: 465.134,00
Capítulo 2: 35.000,00
Capítulo 3: 106.844,00
Capítulo 4: 449.412,00
Capítulo 5: 43.000,00
Capítulo 7: 28.010,00
Total: 1.127.400,00

Igualmente y de conformidad con lo establecido en
el artículo 127 del Texto Refundido de las Disposiciones
Legales vigentes en materia de Régimen Local, se pu-
blica la plantilla de personal de este Ayuntamiento:

A) FUNCIONARIOS:
1. Habilitación de Carácter Nacional.
1a) Secretaria Intervención. Grupo A1. Nivel C.D. 27.

Propiedad. 1 Agrupada con Ayuntamiento Lanteira
2. Administración General
2a) Administrativa. Grupo C1. Nivel C.D. 22. Comi-

sión de Servicio. 1
2b) Auxiliar Administrativa. Grupo C2. Nivel C.D. 18.

Interina. 1

B) PERSONAL LABORAL FIJO:
1. Operario de Oficios Varios. Propiedad. 2
C) PERSONAL EVENTUAL.
1. Alcalde

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá
interponerse directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses contados a partir de la
publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia y ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 10la) y 46 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que pueda
ejercitarse otro recurso que se estime procedente.

Dólar, 10 de mayo de 2017.-El Alcalde, Fdo.: Rafael
Martínez Tudela.

NÚMERO 2.585

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÓÓJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Padrón agua, basura, alcantarillado 2017, primer
trimestre

EDICTO

D. Francisco Javier Maldonado Escobar, Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento de Gójar (Granada), 

HACE SABER: Que por la Junta de Gobierno Local de
este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
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27 de abril de 2017, ha sido aprobado el padrón general
de contribuyentes de la tasa por recogida de basura, su-
ministro de agua, alcantarillado y canon autonómico de
depuración, correspondiente al período de facturación
comprendido entre el 1 y el 31 de marzo de 2017, ambos
inclusive, que comprende los meses de enero, febrero y
marzo de 2017.

El referido padrón se somete a información pública a
los efectos de presentación de reclamaciones, por un
plazo de quince días, contados a partir del siguiente de
la publicación de este Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, entendiéndose definitivamente aprobado si
no se formulase ninguna.

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 2 de mayo de 2017.-El Alcalde, fdo.: Fco. Ja-
vier Maldonado Escobar.

NÚMERO 2.568

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGOORRAAFFEE ((GGrraannaaddaa))

Resolución licitación arrendamiento de nave agrícola
almacén

EDICTO

Por resolución de Alcaldía nº 053/2017, de fecha 9 de
mayo, se adjudicó el arrendamiento del bien inmueble
nave almacén agrícola INM_EDIF_019, propiedad de
este Ayuntamiento, que está calificado como bien patri-
monial en el Inventario Municipal y ubicado en polígono
4, parcela 243, parcela de los Martínez. Rambla Primera
con referencia catastral 18088A004002430001GW, de
este Municipio para destinarlo a ‘’Almacén’’, lo que se
publica a los efectos oportunos.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo. Ayuntamiento de Gorafe
b) Dependencia que tramita el expediente. Secretaría
c) Número de expediente. 182/2016 
2. Objeto del contrato:
a) Tipo. Arrendamiento
b) Descripción del objeto. Arrendamiento del bien in-

mueble
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación. Abierto
b) Procedimiento. Concurso
d) Criterios de adjudicación. Precio
4. Importe del arrendamiento. Importe Neto Anual

8.058,76 euros. Importe total Anual 9.751,10 euros.
5. Formalización del contrato:
a) Fecha de formalización del contrato. 18 de mayo
b) Hora de formalización del contrato. 10:00

Gorafe, 9 de mayo de 2017.- Fdo.: Miguel Pérez Na-
varro.

NÚMERO 2.582

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ÁREA DE URBANISMO, MEDIO AMBIENTE, SALUD Y
CONSUMO 

Enajenación parcelas de uso terciario en el Campus de
la Salud

EDICTO

“PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ENAJENA-
CIÓN DE LAS PARCELAS T2-1 Y T2-2 DE USO TERCIA-
RIO DEL CAMPUS DE LA SALUD PROPIEDAD DEL
AYUNTAMIENTO DE GRANADA”

1. Entidad Adjudicadora
A) Ayuntamiento de Granada.
B) Expediente número 1718/2017
2. Objeto del contrato.- Enajenación de las parcelas T2-

1 y T2-2 en el ámbito del Plan Parcial PP-S2 del P.G.O.U.
2001 de Granada, en la Avenida del Conocimiento s/n. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
A) Tramitación: Ordinaria.
B) Procedimiento: Abierto.
4. Tipo de licitación: 
Parcela T2-1    4.080.549,20 euros IVA Incluido
Parcela T2-2    8.147.273,89 euros IVA Incluido
5. Garantía Provisional: 3% valor de tasación IVA ex-

cluido.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA ex-

cluido. 
6. Obtención de documentación e información:
A) Entidad: Ayuntamiento de Granada, Área de Ur-

banismo, Medio, ambiente, Salud y Consumo
B) Domicilio: Gran Capitán 22-24. Edificio “Hermani-

tas de los Pobres”.
C) Localidad y código postal: Granada, 18002.
D) Teléfono: 958809950 
E) Telefax: 958809962
E) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: desde las 9.00 horas a las 14.00 horas en el
plazo de quince (15) días naturales contados a partir del
siguiente a aquel en que aparezca la inserción del anun-
cio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia.

F) Perfil del contratante:
http://www.granada.org/contrata.nsf).
7.- Presentación de proposiciones:
A) Fecha límite de presentación: El día hábil siguiente a

aquel en que finaliza el plazo de examen del expediente.
B) Documentación que integrarán las proposiciones:

ver pliego de cláusulas administrativas.
C) Lugar de presentación: Área de Urbanismo, me-

dio Ambiente, Salud y Consumo. Registro General.
8.- Apertura de ofertas:
Lugar, fecha y hora: el día que a tal efecto se deter-

mine por la Mesa de Contratación.
9.- Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 12 de mayo de 2017.- El Concejal Dele-
gado, fdo.: Miguel Ángel Fernández Madrid.
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NÚMERO 2.584

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

Contrato privado de servicios artísticos para la gestión
del programa municipal “Compañías profesionales de
teatro en gira nacional” a desarrollar en el Teatro
Municipal Isabel La Católica

EDICTO

EXPEDIENTE NÚMERO 20/2017. PROCEDIMIENTO
ABIERTO PARA ADJUDICAR EL CONTRATO PRIVADO
DE SERVICIOS ARTÍSTICOS PARA LA GESTIÓN DEL
PROGRAMA MUNICIPAL “COMPAÑIAS PROFESIONA-
LES DE TEATRO EN GIRA NACIONAL” A DESARRO-
LLAR EN EL TEATRO MUNICIPAL ISABEL LA CATÓLICA. 

1. Entidad adjudicadora:
a) Ayuntamiento de Granada.
b) Servicio de Contratación.
c) Expediente número: 20/2017
2. Objeto del contrato:
a) Servicios de distribución, promoción y producción

artísticos destinados al desarrollo del programa munici-
pal “Compañías de teatro en gira nacional”, en el Teatro
Municipal Isabel la Católica. 

b) División por lotes y número: 
No Hay.
c) Lugar de ejecución: Granada.
d) Duración del Contrato: Dos años incluidas las pó-

rrogas
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto
4. Presupuesto base de licitación: 
63.000 euros. 
5. Garantías: 
Definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licita-

ción. 
6. Obtención de documentación e información:
a) Página Web: www.granada.org/contrata.nsf.
b) Teléfono: 958 24 81 07.
c) Telefax: 958 24 82 56
d) Correo electrónico: contratacion@granada.org
e) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: desde las 9:00 horas a las 14:00 horas en el
plazo de quince días naturales, contados a partir del si-
guiente a aquel en que aparezca la inserción del anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7. Requisitos específicos del contratista: Clasificación
de la empresa:

Ver apartado 12 anexo I del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas. 

8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: hasta las 12:00 del

día siguiente hábil a aquél en que finaliza el plazo de
examen del expediente.

b) Documentación que integrará las ofertas: 
Sobre 1: Documentación Administrativa. 

Sobre 2: Criterios ponderables en función de un juicio
de valor.

Sobre 3: Criterios evaluables de forma automática. 
c) Lugar de presentación: Servicio de Contratación,

Granada, Avda. Fuerzas Armadas, “Complejo Adminis-
trativo Los Mondragones”, Edificio C, escalera derecha,
1ª planta.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta (procedimiento abierto): Dos meses.

9. Apertura de ofertas: 
a) Entidad: Ayuntamiento de Granada.
b) Domicilio: plaza del Carmen, sin número.
c) Localidad: Granada, 18071.
d) Fecha y hora: Según se determine por la Mesa de

Contratación. 
10. Otras informaciones: Criterios de adjudicación:
Ver apartado nº 20 anexo I del Pliego de Cláusulas

Administrativas. 
La valoración de las proposiciones se realizará de

conformidad con lo indicado en el apartado nº 20 del
anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

11. Gastos del anuncio: Por cuenta del adjudicatario.
12. Portal informático o página web donde figuren

las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: 

www.granada.org/contrata.nsf

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 11 de mayo de 2017.-El Director General de
Contratación, fdo.: Miguel Ángel Redondo Ceres.

NÚMERO 2.625

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva suplemento de crédito expte.:
3/SC.2-2017

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1 y 169.3, por remi-
sión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no ha-
berse presentado alegaciones durante el plazo de expo-
sición al público, queda automáticamente elevado a de-
finitivo el acuerdo plenario fecha 30 de marzo de 2017,
sobre los expediente de modificación de créditos nº
3/SC.2-2017, en la modalidad suplemento de crédito fi-
nanciado con RTGG procedentes de la liquidación del
presupuesto del ejercicio 2016. 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 
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Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Huétor Vega, 12 de mayo de 2017.

NÚMERO 2.626

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  HHUUÉÉTTOORR  VVEEGGAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva crédito extraordinario expte.:
3/CE.1-2017

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1 y 169.3, por remi-
sión del 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no ha-
berse presentado alegaciones durante el plazo de expo-
sición al público, queda automáticamente elevado a de-
finitivo el acuerdo plenario fecha 30 de marzo de 2017,
sobre los expediente de modificación de créditos nº
3/CE.1-2017, en la modalidad crédito extraordinario fi-
nanciado con RTGG procedentes de la liquidación del
presupuesto del ejercicio 2016. 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y
plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el ar-
tículo 171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Huétor Vega, 12 de mayo de 2017.

NÚMERO 2.595

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de padrones  

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HACE SABER: Que mediante resoluciones 0455/2017
y 0454/2017, del Sr. Concejal Delegado de Economía y
Hacienda, de fecha ambas de 09/05/17, se ha prestado
aprobación a los siguientes padrones;

a) Padrón de la tasa por prestación del servicio de
ayuda a domicilio (abril 2017, expte. G-820/17)

b) Padrón de la tasa por prestación del servicio de
guardería infantil (abril 2017, expte. G-819/17).

Lo que se expone al público durante 15 días a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, para que
los legítimos interesados puedan examinar los expe-
dientes en el Área de Economía y Hacienda del Ayunta-
miento de Íllora, en horario de oficina, a los efectos de
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Contra los actos de aprobación de los padrones y las
liquidaciones que se derivan de los citados padrones,
se podrá interponer recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público,
ex artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, previo al re-
curso contencioso administrativo, que podrá interpo-
nerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución
del acto impugnado, con las consecuencias legales consi-
guientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos li-
quidados, intereses y recargos, a menos que el interesado
solicite la suspensión expresa dentro del plazo para inter-
poner el recurso con arreglo a la normativa vigente en ma-
teria de suspensión de actos de gestión tributaria.

Según los acuerdos adoptados, se procede igual-
mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, a efectuar el correspondiente

ANUNCIO DE COBRANZA;
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones
que comprenden los padrones anteriores, en periodo
voluntario, de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOP.

El pago de las liquidaciones se efectuará mediante el
cargo en cuenta corriente dentro del plazo voluntario de
cobro.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su
caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Íllora, 11 de mayo de 2017.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.
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NÚMERO 2.596

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de padrón basura 1º bimestre 2017

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HACE SABER: Que mediante resolución 0355/2017, del
Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de fecha
17/04/2017, respectivamente, se ha prestado aprobación
al siguiente padrón;

a) Padrón municipal de basura, correspondiente al
primer bimestre de 2017, expte. Gestiona 686/2017.

Lo que se expone al público durante 15 días a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, para que
los legítimos interesados puedan examinar los expe-
dientes en el Área de Economía y Hacienda del Ayunta-
miento de Íllora, en horario de oficina, a los efectos de
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Contra los actos de aprobación de los padrones y las
liquidaciones que se derivan de los citados padrones,
se podrá interponer recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público,
ex artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, previo al re-
curso contencioso administrativo, que podrá interpo-
nerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución
del acto impugnado, con las consecuencias legales consi-
guientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos li-
quidados, intereses y recargos, a menos que el interesado
solicite la suspensión expresa dentro del plazo para inter-
poner el recurso con arreglo a la normativa vigente en ma-
teria de suspensión de actos de gestión tributaria.

Según los acuerdos adoptados, se procede igual-
mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, a efectuar el correspondiente

ANUNCIO DE COBRANZA
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones
que comprenden los padrones anteriores, en periodo
voluntario, de dos meses a contar desde el día siguiente
a la publicación de este anuncio en el BOP.

El pago de las liquidaciones se efectuará mediante el
cargo en cuenta corriente dentro del plazo voluntario de
cobro.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de

apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su
caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Íllora, 18 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 2.597

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrón cotos 2016  

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente
del Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HACE SABER: Que mediante Resolución 329/2017, del
Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda, de fecha
5/04/17, se ha prestado aprobación al siguiente padrón;

a) Padrón del impuesto sobre gastos suntuarios (co-
tos de caza) del ejercicio 2016 (expte. G-489/17).

Lo que se expone al público durante 15 días a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, para que
los legítimos interesados puedan examinar los expe-
dientes en el Área de Economía y Hacienda del Ayunta-
miento de Íllora, en horario de oficina, a los efectos de
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

Contra los actos de aprobación de los padrones y las
liquidaciones que se derivan de los citados padrones,
se podrá interponer recurso de reposición ante el Ayun-
tamiento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la finalización de la exposición al público,
ex artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, previo al re-
curso contencioso-administrativo, que podrá interpo-
nerse ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada, en la forma y plazos previstos en la Ley re-
guladora de dicha Jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecución
del acto impugnado, con las consecuencias legales consi-
guientes, incluso la recaudación de cuotas o derechos li-
quidados, intereses y recargos, a menos que el interesado
solicite la suspensión expresa dentro del plazo para inter-
poner el recurso con arreglo a la normativa vigente en ma-
teria de suspensión de actos de gestión tributaria.

Según los acuerdos adoptados, se procede igual-
mente, y de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción, a efectuar el correspondiente

ANUNCIO DE COBRANZA
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3

de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se abre un plazo para el cobro de las liquidaciones
que comprenden el padrón anterior, en periodo volun-
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tario, de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOP.

El pago de las liquidaciones se efectuará mediante el
cargo en cuenta corriente dentro del plazo voluntario de
cobro.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
periodo voluntario, sin que el pago se haya hecho efec-
tivo, las deudas serán exigidas por el procedimiento de
apremio, y se devengarán los correspondientes recar-
gos del periodo ejecutivo, intereses de demora, y en su
caso, las costas que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Íllora, 18 de abril de 2017.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 2.563

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Servicio de cafetería CMPAPM “Andalucía” y
“Altamar”, y peluquería “Altamar”

EDICTO

ANUNCIO DE LICITACIÓN
S.Sª La Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de

Motril, en Junta de Gobierno Local, sesión celebrada el
día 9 de mayo de 2017, ha dispuesto:

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Motril. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección

de Contratación y Compras.
c) Obtención de documentación:
c.1) Dependencia: Contrataciones y Compras.
c.2) Domicilio: Plaza de España nº 1.
c3) Localidad y código postal: Motril-18600
c.4) Teléfono: 958838354.
c.5) Fax: 958838355.
c.6) Correo electrónico: contratacion@motril.es
c.7) Dirección Internet perfil contratante: 
http://www.pdc.dipgra.es
c.8) Fecha límite obtención de documentación e infor-

mación: Durante el plazo presentación de propuestas.
d) Número de expediente: 03/2017
2. Objeto del contrato
a) Tipo de contrato: Servicio 
b) Descripción del objeto: Servicios de cafetería y pe-

luquería de los centros municipales de participación ac-
tiva de personas mayores. 

- Lote A. Cafetería CMPAPM “Andalucía”
- Lote B. Cafetería CMPAPM “Altamar”
- Lote C. Servicio de peluquería del CMPAPM “Altamar”
c) Plazo de concesión: dos años, prorrogable por

otros dos más, por mutuo acuerdo entre las partes una
vez llegada su finalización.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterios adjudicación: Los dispuestos en el Pliego

de Cláusulas Administrativas, Anexo V.

d) CPV: 98321000 Peluquería, CPV: 55330000-2, Cafe-
tería. 

4. Canon de licitación:
- Canon mínimo de licitación para cada lote: 50 euros

mensuales.
5. Garantías.
a) Garantía provisional: no se exige.
b) Garantía definitiva: 300 euros
6. Presentación de solicitudes: 
a) Plazo de presentación: 15 días naturales a contar a

partir del día siguiente a la publicación en el BOP de Gra-
nada, de 8:00 horas hasta las 14:00 horas, si el último día
de presentación fuese sábado o festivo se entenderá
prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Lugar de presentación:
b.1) Dependencia: Registro General del Ayunta-

miento de Motril, Plaza de España, núm. 1, CP 18600
Motril (Granada) o también podrán presentarse propo-
siciones por correo en el horario y plazo establecido, en
cuyo caso el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del en-
vío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al
Órgano de Contratación, por fax, telex o telegrama, la
remisión de la proposición. De 08:00 a 14:00 horas.

7. Gastos de anuncios: los gastos del presente anun-
cio correrán a cargo de los adjudicatarios.

Motril, 9 de mayo de 2017.-La Alcaldesa-Presidenta,
fdo.: Flor Almón Fernández.

NÚMERO 2.592

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOGGÍÍJJAARREESS  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial expte. modif. 05/2017 de crédito
extraordinario 

EDICTO

D. Francisco Plata Plata, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Ogíjares (Granada),

HACE SABER: Que la Corporación Municipal en Pleno,
en sesión extraordinaria celebrada el 11 de mayo de 2017,
adoptó el acuerdo de aprobación inicial del expediente
05/2017, de modificación de créditos mediante crédito ex-
traordinario, para su exposición pública, por el plazo de
quince días para que los interesados puedan examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

En el caso de que no se hubieran presentado reclama-
ciones, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo, hasta entonces provisional, de conformidad con
lo establecido en el artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley de Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y artículo y 20 del R.D. 500/90, de
20 de abril.

Ogíjares (Granada), 11 de mayo de 2017.-El Alcalde
(firma ilegible).
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NÚMERO 2.579

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPEEDDRROO  MMAARRTTÍÍNNEEZZ  ((GGrraannaaddaa))

Presupuesto General para el ejercicio 2017

EDICTO

Por medio del presente se hace saber que el Presu-
puesto General del Ayuntamiento de Pedro Martínez para
el ejercicio 2017 aprobado inicialmente por el Pleno de este
Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 19 de diciembre
de 2017, ha quedado definitivamente aprobado, por im-
porte de 1.367.306,99 euros, nivelado en gastos e ingresos,
con el siguiente desarrollo a nivel de CAPÍTULOS:

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2017
RESUMEN POR CAPÍTULOS
INGRESOS:
A) OPERACIONES CORRIENTES
I. Impuestos Directos 200.004,37
II. Impuestos Indirectos 10.500,00
III. Tasas y otros ingresos 176.324,84
IV. Transferencias corrientes 668.290,58
V. Ingresos patrimoniales 44.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
VI. Enajenación de inversiones reales 0,00
VII. Transferencias de capital 268.187,20
VIII. Activos financieros 0,00
IX. Pasivos financieros 0,00
TOTAL ESTADO DE INGRESOS 1.367.306,99 
GASTOS:
I. Gastos de personal 295.249,79
II. Gastos en bienes corrientes y servicios 621.497,14
III. Gastos financieros 16.600,00
IV. Transferencias corrientes 57.615,67
VI. Inversiones reales 303.344,39
VII. Transferencias de capital 35.000,00
VIII. Activos financieros 0,00
IX. Pasivos financieros 38.000,00
TOTAL ESTADO DE GASTOS 1.367.306,99

ANEXO DE PERSONAL
A) Funcionarios de carrera:
1. Con habilitación de carácter nacional
- Secretario-Interventor; Grupo A/B. Nivel CD 26. 1

plaza. 
2. Escala de Administración General
- Administrativo; Grupo C1. Nivel CD 22. Cubierta
- Auxiliar Administrativo; Grupo C2. Nivel CD 12. Cu-

bierta
B) Personal laboral fijo
1. Oficial mantenimiento: 1 plaza. Cubierta 
2. Auxiliar biblioteca: 1 plaza. Vacante
Otro Personal laboral Temporal 
PEÓN MANTENIMIENTO 
LIMPIADORAS
GUADALINFO
PERSONAL PISCINA MUNICIPAL 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 75.5

de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen Lo-
cal, se hacen públicas las retribuciones de los altos car-
gos con dedicación exclusiva y parcial:

ALCALDE: 21.917,00 euros y CONCEJAL: 10.850 euros
brutos a devengar mensualmente y 2 pagas extras. Los
miembros de la Corporación que no tengan ni dedica-
ción exclusiva ni parcial, percibirán ASISTENCIAS por
la concurrencia efectiva a las sesiones plenarias, Base
21ª del Presupuesto, en la siguiente cuantía: 48 Euros
por la concurrencia efectiva a las sesiones plenarias. 50
euros por la concurrencia efectiva a las sesiones que se
celebren por la Junta de Gobierno Local de este Ayun-
tamiento. Conforme los l artículos 170 y 171 del TRLRHL
la aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción
contencioso.

NÚMERO 2.578

CCOONNSSOORRCCIIOO  DDEE  RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  UURRBBAANNOOSS  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Exposición de cuentas generales al ejercicio 2016

EDICTO

Formuladas y rendidas las Cuentas Generales del
Presupuesto del Consorcio, correspondientes al ejerci-
cio 2016, se exponen al público, junto con sus justifi-
cantes y el Informe de la Comisión de Gobierno, en fun-
ciones de Comisión Liquidadora durante quince días.

Durante este plazo y ocho días más, se admitirán los
reparos y observaciones que puedan formularse por es-
crito, los cuales serán examinados por dicha Comisión
que practicará cuantas comprobaciones estime necesa-
rias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas nue-
vamente a la Comisión de Gobierno, en funciones de Co-
misión Liquidadora del Consorcio para, en su caso, apro-
barlas, conforme a lo preceptuado en el artículo 212.3 del
R.D. Leg. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Granada, 3 de mayo de 2017.- La Presidenta del Con-
sorcio, fdo.: Mª Ángeles Blanco López (nombramiento
pleno provincial de 30/7/2015).

NÚMERO 2.716 

CCOONNSSOORRCCIIOO  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEE  MMEETTRROOPPOOLLIITTAANNOO
ÁÁRREEAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Cuenta general, ejercicio 2016

EDICTO

En la sede del Consorcio se encuentra expuesto al
público, expediente de aprobación de la Cuenta Gene-
ral del ejercicio 2016 y el dictamen emitido por el Con-
sejo de Administración el día 18 de mayo de 2017.

Los interesados podrán interponer las reclamaciones
y/o alegaciones, que estimen pertinentes conforme a
las siguientes normas:
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- Órgano al que se dirijan: Consorcio de Transporte
Metropolitano Área de Granada, calle Mª Teresa León,
número 6, bajo. 18013 Granada. 

- Plazo de exposición: 15 días hábiles siguientes a la
publicación del presente en el B.O.P. 

Plazo de presentación de reclamaciones: Durante los
quince días del periodo de exposición y durante los ocho
siguientes, a tenor de lo que dispone el artículo 212.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

- Lugar de presentación: Consorcio de Transporte Me-
tropolitano Área de Granada. Calle María Teresa León,
núm. 6, bajo. CP 18013 (Granada).

Si en el expresado plazo, no se presentasen alegacio-
nes o reclamaciones, en aplicación del artículo 169.1 del
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
la Cuenta General será sometida para su aprobación ante
el Consejo de Administración del Consorcio.

Granada, 18 de mayo de 2017.-El Director Gerente
acctal.

NÚMERO 2.570

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 899/2016

EDICTO

Dª Gloria Isabel Dorado García, Letrada de la Admi-
nistración de Justicia del Juzgado de lo Social número
Uno de Granada,

HAGO SABER: que en los autos 899/16, se ha dictado
la Sentencia nº 167/17, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva, son del tenor literal siguiente, así como auto
aclaratorio de la misma.

En la ciudad de Granada, a 4 de mayo del 2017, Ilma.
Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrada del Juz-
gado de lo Social nº 1 de esta ciudad, ha visto los pre-
sentes autos con el nº 899/2016, sobre extinción de la
relación laboral y reclamación de cantidad, promovido
a instancia de Dª Regina Álvarez Cano, contra Actual St-
hetic, S.L., Administración Concursal SLP y el FOGASA.

FALLO: Que estimando la demanda interpuesta de
Dª Regina Álvarez Cano, contra Actual Sthetic, S.L., Ad-
ministración Concursal SLP y el FOGASA, con los si-
guientes pronunciamientos:

1. Declaro extinguida desde la fecha de la presente re-
solución, el contrato de trabajo que vinculaba a la traba-
jadora actora con la mercantil demandada sobre la base
de incumplimiento del empleador relativo al abono de
salario.

2. Condeno a la empresa demandada a que abone a la
actora la cantidad 8.251,02 euros en concepto de indem-
nización derivada de la extinción del contrato de trabajo.

3. Condeno igualmente a Plásticos de Andalucía de

Granada, S.A., a que abone al actor la cantidad de
2.391,40 euros por salarios adeudados, siendo a dicha
cantidad aplicable el 10% de mora del art. 29.3 del E.T.

Todo ello sin perjuicio de la responsabilidad legal
que pueda corresponder a Gestión y Administración
Concursal SLP y al FOGASA.

Contra la presente Sentencia cabe interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, con sede en
Granada, que deberá prepararse ante este mismo Juz-
gado mediante escrito o comparecencia de acuerdo con
lo dispuesto en el LRJS, dentro de los cinco días siguientes
al en que se produzca su notificación.

Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo, Ilma. Sra. Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magis-
trada del Juzgado de lo Social número Uno de Granada.

AUTO
En Granada, a ocho de mayo de dos mil diecisiete 
ANTECEDENTES DE HECHO
ÚNICO. Por la representación del actor, se ha presen-

tado escrito solicitando la aclaración de la sentencia dic-
tada en el presente procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
ÚNICO. El art. 267 LOPJ, establece que los Jueces y

Tribunales no podrán variar las sentencias y autos defi-
nitivos que pronuncien después de firmadas, pero sí
aclarar algún concepto oscuro o suplir cualquier omi-
sión que contengan.

En el presente caso por error mecanográfico se re-
coge en el fallo de la sentencia apartado 3º la condena a
la empresa Plásticos de Andalucía de Granada, S.A.,
cuando es en realidad Actual Sthetic, S.L., por lo que ha
de rectificarse la misma en tal sentido.

Vistos los artículos citados y demás de pertinente y
general aplicación,

PARTE DISPOSITIVA
Se acuerda rectificar en el apartado 3º del fallo de la

sentencia la condena a la empresa Actual Sthetic, S.L., y
no a Plásticos de Andalucía de Granada, S.A., como por
error mecanográfico se consignó.

Así lo acuerdo, mando y firmo, Dª Rafaela Horcas Ba-
llesteros Magistrada del Juzgado de lo Social nº 1 de
Granada.

La Magistrado-Juez; la Letrada de la Admón. de Jus-
ticia.

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
demandada Actual Sthetic, S.L., actualmente de igno-
rado domicilio, se expide el presente edicto para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta provincia.

Granada, 9 de mayo de 2017.-La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia (firma ilegible). n
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